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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  D E M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

Resoluciones tomadas en el mes de Octubre último
relativas al personal.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.

Secciones provinciales.
Reales órdenes de 24 de Octubre de 1865.
Nombrando Jefe de Sección de primera clase con el 

sueldo de 1.400 escudos a D. Hipólito Ramón de Reguen- 
ga, Jefe de segunda en comisión con 1.200, que lo ha sido 
de primera con 1.400 ; es el más antiguo en su clase y 
reúne las condiciones de la ley.

Nombrando Jefe de Sección de segunda clase con el 
sueldo de 1.200 escudos á D. Martin Monzon, Jefe de te r
cera clase en comisión con 1.000 escudos, que lo ha sido 
de segunda con 1.200; es el más antiguo en su clase y 
reúne las condiciones de la ley.

Nombrando Jefe de Sección de tercera clase con el 
sueldo de 1.000 escudos á D. Federico de Olive , Jefe ce
sante de la misma c lase, el más antiguo en el escalafón 
y que reúne las condiciones de la ley.

Reales órdenes de 28 de Octubre de 1865.
Nombrando Jefe de Sección de tercera clase con el 

sueldo de 1.000 escudos á D. Isaac Ovejero, Oficial se
gundo cesante que ha disfrutado sueldo de 800 escudos, y 
mayor por espacio de más de lo años, reunidas todas las 
condiciones de la ley, y es el más antiguo de los de su 
clase que se halla en este caso.

Declarando cesante á D. Francisco Javier Camacho y 
Sánchez, Jefe de Sección de tercera clase, por la im po
sibilidad en que se halla de ejercer su destino.

Nombrando Jefe de Sección de tercera clase con el 
sueldo de 1.000 escudos á D. Anacleto Fernandez Bau- 
ciella,^Oficial segundo cesante que ha servido más de 
siete anos destino de 800 escudos y m ayor; reúne todas 
las condiciones de la ley y es el más antiguo de su clase 
de los que se hallan en este caso.

MINISTERIO DE HACIENDA
E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA:
Los Carabineros del Reino y Resguardo de 

Consumos y de Sales, destinados á la persecu
ción del fraude y contrabando en las provin
cias del Reino, prestan un servicio tan impor
tante y penoso, que bien merece ser ámplia y 
prontamente recompensado.

No verificándose hoy la distribución de los 
comisos hasta que dictan sentencia definitiva 
los Tribunales de Justicia, sucede frecuente
mente que los individuos del Resguardo per
ciben la parte que les corresponde uno ó dos 
años después de verificada la aprehensión.

Para evitar este retraso poco equitativo y 
conveniente tratándose de una remuneración 
ganada con riesgo personal, solo hay el medio 
de que la distribución se verifique tan luego 
como el comiso de los géneros sea sancionado 
en la via administrativa, sin esperar á que re
caiga ejecutoria en las causas criminales, 
cuya lenta tramitación puede dar motivo á que 
se entibie el celo de las fuerzas represoras.

No por ello sufrirá menoscabo el respeto 
debido á las ejecutorias de los Tribunales, pues 
creándose un fondo de reserva, deducido del 
mismo valor de los comisos, servirá para satis
facer el importe de las devoluciones que deban 
ejecutarse.

Estímulo no menos eficaz será también 
para los individuos del Resguardo el regulari
zar, conforme á los principios de la más es
tricta justicia, la distribución de los comisos, 
suprimiendo participaciones inmotivadas que 
hoy están concedidas, y aumentando con ellas 
la recompensa de los que concurren personal
mente á realizar las aprehensiones, por ser los 
que afrontan los riesgos y sufren las penali
dades de tan importante servicio.

Por tales consideraciones el que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de presentar á la rúbrica de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Noviembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
M ANUEL ALONSO M ARTINEZ.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha propues
to el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Desde la publicación del pre

sente decreto será distribuida entre la fuerza 
del Resguardo la parte que le corresponda del 
valor de los géneros que aprehenda, en el mo
mento que se ultime el expediente de comiso 
en la via administrativa.

Art. 2.° En todas las aprehensiones que 
verifique el Cuerpo de Carabineros fuera de 
los puntos de reconocimiento, después de se 
gregada la parte correspondiente á la Hacienda, 
la del denunciador, si le hubiere, y los demás 
gastos de que trata el art. 526 de las Orde
nanzas de Aduanas, se harán solo las partici
paciones siguientes:

1.° Dos partes para el Jefe aprehensor, sea 
c u a l  fuese s u  clase y categoría.

2.° Una parte para el Jefe de la Coman
dancia, distribuible según disponga la Inspec
ción general del Cuerpo, entre aquel y los demás 
Jefes que tengan mando y representación en la 
provincia y distrito correspondientes al punto 
donde se haya verificado la presa.

Y 3.° Una parte para cada uno de los de
más individuos que personalmente hayan con
currido al acto material de la aprehensión.

Art. 3.° Se descontará el 4 por 100 de to
das las cantidades que deban percibir los in
dividuos del Resguardo de Carabineros, de 
Consumos y de Sal por aprehensiones de gé
neros , en los casos de fraude y contraban
do , verificadas fuera de los puntos de recono
cimiento y que ocasionen procedimiento ad
ministrativo judicial. Dicho descuento ingre
sará en el Tesoro público en concepto de de
pósito, formando un fondo de reserva, desti
nado á la devolución del importe de las presas 
que declaren improcedentes los Tribunales de 
Justicia.

Art. 4.° Si la experiencia acreditase que el 
4 por 100 que fija el artículo anterior no es 
suficiente para cubrir las devoluciones que 
acuerden los Tribunales ordinarios, se aumen
tará el descuento en la proporción necesaria 
para satisfacer aquellas obligaciones.

Dado en San Ildefonso á doce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANUEL ALONSO M ARTINEZ.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias sanitarias 
por que ha atravesado el país durante los últi
mos m eses, y de conformidad con lo que me 
ha propuesto mi Ministro de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede un plazo de 40 

dias para que puedan ser presentados y admi
tidos en las oficinas de liquidación del dere
cho de hipotecas, con relevación absoluta de 
multas, todos los documentos sujetos al im
puesto, cuyo pago por cualquier motivo no se 
hubiera realizado hasta el dia. Trascurrido dicho 
plazo quedarán en su fuerza y vigor los artícu
los 8.° y 20 del Real decreto de 26 de No
viembre de 18 5 2 , no derogados por la ley 
hipotecaria, en cuanto se refieren á la presen
tación de documentos, al pago del impuesto y  
á la penalidad en que se incurre si no se ve
rifica.

Dado en San Ildefonso á doce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

M ANUEL ALONSO M ARTINEZ.

Artículos que se citan en el Real decreto que antecede.

Art. 8 .* Los plazos para la presentación de los docu« 
menlos serán los siguientes:

Para los de ventas y toda clase de contratos 12 dias, 
contados desde el siguiente inclusive al del otorgamiento 
del documento, cuando este se haya verificado en algu
no de los pueblos del partido en que exista la oficina de 
hipotecas, y 40 si el contrato ha tenido lugar en otro 
punto diferente del en que existan la oficina ú oficinas 
de hipotecas donde radiquen las fincas.

En el caso de que estas radiquen en diferentes parti
dos judiciales, podrá principiarse la presentación por 
cualquiera oficina de hipotecas.

La inmediata presentación se hará en el término de 
20 d ias , contados desde el siguiente inclusive al de la 
toma de razón ya verificada cuando los bienes se hallen 
situados dentro de una misma provincia, y  en el plazo 
de 40 si radican las fincas fuera de la en que se verificó 
prim eram ente la toma de razón.

Las demás presentaciones en cada oficina de hipote
cas, hasta completar el registro de todos los bienes ad 
quiridos , se harán en el término de 20 dias cada una.

Para la presentación de los documentos de herencias 
en propiedad ó en usufructo en que hay particiones,en
tendiéndose lo mismo en cuanto á los legados y dona
ciones por causa de m uerte, 15 dias, contados desde 
la fecha exclusive de la adjudicación si no interviene la 
autoridad judicial, y desde la aprobación de la cuenta 
y partición, si aquella interviene, cuando las particiones 
se han hecho en el mismo pueblo en que exista la ofici
na de hipotecas y radiquen en él algunos bienes de los 
comprendidos en el documento ; y 40 dias si las parti
ciones se hubieren verificado en otro punto diferente del 
en que exista cualquiera oficina de hipotecas, en donde 
hayan de registrarse los bienes comprendidos en docu
mento.

Para las demás presentaciones de estos documentos 
de herencias, después de verificada la primera y en el 
caso d eq u e  las fincas radiquen en diferentes partidos, 
los mismos plazos que quedan prefijados relativamente 
á ventas y toda clase de contratos.

Para la presentación de los documentos de herencias 
en que no hav particiones 60 dias, contados desde el si
guiente inclusive al del fallecimiento del testador ó cau
sante de la herencia. Cuando esta comprenda fincas si
tuadas en diferentes partidos judiciales, se liarán las pre
sentaciones sucesivas después de haberse verificado pri
meramente la toma de razón en cualquiera oficina de hi
potecas donde deban registrarse los bienes en los mismos 
respectivos plazos señalados para las de las herencias en 
que hay particiones.

Art. 20. Los individuos que no verifiquen la presen
tación de sus documentos sujetos al registro en los plazos 
señalados en el art. 8 .* para la presentación primera délos 
mismos documentos, pagarán la mulla de un doble dere
cho de hipotecas si los presentan dentro de un término 
igual a f  ya vencido. Si excede de este término, la multa 
se elevará al cuadruplo del derecho además de las costas 
de apremio si fuere necesario emplearlo para obligar á la 
presentación.

En los casos de no devengarse derecha, se estimara 
este para la fijación de la multa en medio por 100 del va
lor de la finca ó fincas no registradas.

Y cuando el documento comprenda fincas situadas en 
dos ó más partidos, y no se haga la presentación dentro 
de los plazos también fijados en el citado art. 8 .* para las 
sucesivas tomas de razón en las demás oficinas de h i
potecas después de haberse hecho la primera presenta

ción en cualquiera oficina en donde deban registrarse 
los bienes , se pagará la multa de un décimo de real del 
valor de las fincas que hayan de registrarse en la ofici
na de hipotecas en donde haya dejado de hacerse la pre
sentación.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), en vista de lo pro
puesto por ese Centro directivo para que se deter
mine el verdadero y genuino sentido que debe darse 
en su aplicación al art. 5.° del Real decreto de 3 de 
Agosto de 1834, teniendo en cuenta la práctica se
guida anteriormente para llevar á cabo el precepto 
establecido en el Real decreto de 21 de Agosto é 
Instrucción de 31 de Diciembre de 1848 sobre el 
plazo dentro del cual deben los fomentadores de la 
pesca y salazón justificar la inversión de la sal que 
se les entrega al fiado, á fin de evitar el acrecenta
miento de los débitos por dicho concepto en las cuen
tas de rentas públicas que llaman la atención de la 
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública; ha tenido á bien disponer, conformándose 
con lo propuesto por esa oficina general y la Ase
soría del Ministerio, que el plazo de seis meses por 
que se entrega la sal al fiado á los fomentadores de 
la pesca y salazón sea el mismo dentro del cual han 
de justificar la inversión de las cantidades de sal 
que deben pagarse igualmente al precio de gracia, 
ó sea con el beneficio ó prima concedida en la ley 
á los efectos exportados; en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin hacerse la justificación, 
habrán de abonar los fomentadores toda la sal reci
bida seis meses ántes, al precio de estanco, sin de
recho á abono de ninguna clase, aun cuando después 
se presente aquella; entendiéndose que empezará á 
regir el plazo de los seis meses para las entregas de 
sal cuya justificación no se haya presentado hasta 
hoy, desde el dia en que se dé publicidad á esta dis
posición en la G a c e t a  oficial.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 6 
de Octubre de 1865.

ALONSO M ARTINEZ.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E x p o s ic ió n   á S. M.

SEÑORA:
El servicio de vigilancia de las Aduanas, 

para impedirla fraudulenta introducción y ex
portación de las mercancías y desmembración 
de sus legítimos adeudos, se organizó ajus
tándolo á las condiciones del comercio y de la 
producción de la isla de Cuba por Real de
creto de 25 de Noviembre de \ 863.

Ha justificado la experiencia que la refor
ma era necesaria y oportuna, y con ella están 
ya realizados muchos de los beneficios que el 
Gobierno cifró en su planteamiento.

Las mismas razones que entonces se tu
vieron en cuenta para organizar el resguard o 
aduanero, las circunstancias todas de locali
dad, de la forma y medios para la importa
ción y el embarque de los objetos, la naturale
za de los trasportes, ya terrestres, ya maríti
mos, que sirvieron para aconsejar tan útil 
medida en la mayor de nuestras Antillas, exis
ten actualmente y han existido siempre en la 
isla de Puerto-Rico.

Pero si hasta el presente la organización 
diversa del resguardo en las dos islas podia ex
plicarse por otras diferencias en la manera de 
ser y de funcionar de las dependencias de Ha
cienda, hoy que tales diferencias han desapa
recido, y que la semejanza es completa en lo 
más importante del servicio y gestión de las 
rentas, hácese ya insostenible el resguardo de 
Puerto-Rico en la forma cuya alteración se pro
pone.

La consecuencia natural del sistema esta
blecido por el Real decreto de 2 de Mayo últi
mo, es que lo principal y lo accesorio de los 
principios á que obedece se hallen en perfec
to acuerdo con las disposiciones análogas vigen
tes en la isla de Cuba; y como de seguir el 
ejemplo de una medida ya probada y benefi
ciosa en identidad de caso, se disminuyen los 
gastos del presupuesto y bajo la inmediata de
pendencia de las Administraciones de Aduanas 
se organiza el servicio de vigilancia de los mue
lles, de las embarcaciones y de los almacenes 
con grandes probabilidades de mejorar la re
caudación y minorar el fraude, lo cual prome
te mayores ingresos, no parece quepa duda 
acerca de lo provechosa que habrá de ser para 
las rentas de Puerto-Rico la nueva organiza
ción del resguardo.

Por estas consideraciones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el Ministro que sus
cribe la somete á la aprobación de Y. M. en el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de i 865.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

He venido en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suprime el resguardo de 

Hacienda de la isla de Puerto-Rico.
Art. 2 .ü Para desempeñar el servicio de 

Aduanas que prestaba este cuerpo habrá el 
número de celadores, aduaneros, patrones y 
marineros expresados en la organización de 
las dependencias administrativas de Hacienda 
de la propia isla, acordada en esta fecha.

Art. 3.° El Intendente, á propuesta del 
Administrador central de Rentas, Aduanas y 
Loterías, distribuirá los celadores, aduaneros, 
patrones y marineros entre las Administracio
nes de Aduanas de la isla en la proporción que 
exijan las necesidades del servicio.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL ORDEN.
E n cum plim iento  de lo dispuesto en el Real d e 

creto de 2 de Mayo últim o sobre organización, com
petencia y relaciones de las dependencias de Ha
cienda de esa Isla, y en vista de la carta  de V. E. n ú 
m ero 67, fecha 14 de Julio próxim o pasado, la R e i n a  

(Q. D. G .) ha tenido á  bien resolver que las p lan 
tillas de las referidas dependencias sean las si
guientes :

ADMINISTRACION CENTRAL.

Intendencia.
Escudos.

Un Intendente, Jefe superior de Admi
nistración...................................................  20.000

Secretaría de la Intendencia.
Un Secretario, Jefe de Negociado de se

gunda clase................................................ 4.000
Un Jefe de Sección , Letrado , id. id   4.000
Un Oficial segundo....................................... 2.000
Un id. te rcero .. .........................................  1.600
Otro id. id......................................................  1.600
Cuatro Escribientes segundos y terceros, 

dos á 1.000 y dos á 600.........................  3.200
Servicio.

UnConserge................................................... 800
Un portero.....................................................  600
Un mozo.........................................................  360

38.160

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS, ADUA
NAS Y LOTERÍAS.

Un Administrador, Jefe de Administra
ción de primera clase.............................  8.000

Un Jefe de Sección , Jefe de Administra
ción de segunda id .................................  6.000

Otro id., Oficial prim ero.............................. 3.200
Otro id., id ....................................................  2.800
Oficial segundo.............................................  2.000
Idem id ...........................................................  2.000
Idem tercero ..................................................  1.600
Idem id ...........................................................  1.600
Dos Escribientes primeros á 1.200............ 2.400
Tres id. segundos á 1.000............................ 3.000
Idem id. id á. 800.........................................  2.400
.Idem id. terceros á 600..............................  1.800

Servicio.
Un portero....................................  600
Un mozo...............................     360

37.760

CONTADURÍA.

Un Contador, Jefe de Administración de
segunda clase............................................. 6.000

Un Jefe de Sección , Oficial prim ero  2.800
Otro, Oficial segundo................................... 2.400
Un Oficial segundo.......................................  2.000
Otro id. id ........................................ 2.000
Otro id. tercero.............................................  4.800
Otro id ............................................................  1.800
Otro id  . .............................................. 1.800
Otro id ............................................................  1.600
Otro id .................................................    1.600
Cuatro Escribientes segundos, dos á 1.000

y dos á 800.................      3.600
Dos id. terceros, á 600................................ 1.200

Servicio.
Un portero...................................................... 600
Un mozo...................   360

29.560

TESORERÍA.

Un Tesorero , Jefe de Administración de
segunda clase............................................. 6.000

Un Cajero........................................................ 4.000
Un Oficial segundo................................... • 2.000
Otro id. tercero............................................ * 1.800
Otro id. id    • • 1.600
Un Escribiente segundo..............................  1.000
Otro id  ..........................................................  800

Servicio.
Un portero.........................   600
Un mozo........................................................   360

15.160

ADMINISTRACION LOCAL.

Administración de fíenlas y Loterías.—Ca
pital.

Un Administrador-Depositario, Jefe de
Negociado de segunda clase................... 4.000

Un Contador, Oficial prim ero................... 3.200
Un Oficial te rcero ........................................ 1.800
Otro id ............................................................  1.600
Un Guarda-almacén , Oficial segundo .. .  2.000
Dos Escribientes segundos, uno á 1.000 y 

otro á 800    ............................................ 1.800
Servicio.

Dos marcadores á 480.................................  960
Un p o rte ro ....................................................  400
Un mozo.................. , .....................................   360

16.120

ADMINISTRACION DE ADUANAS.

Capital.
Un Administrador -  Depositario, Jefe de

Negociado de primera clase...................  5.000
Un Contador, Oficial prim ero...................  3.200
Un Oficial segundo.......................................  2.000
Otro tercero...................................................  1.600
Otro i d ...........................................................  *.600
Otro id .    ....................................................  i .600
Tres Escribientes segundos, uno á 1.000

y dos á 800................................................ *.600
Otro id. tercero.............................................  600

Empleados periciales.
Un Inspector..................................   2.400
Tres Vistas á 2.000, 1.600 y 1 .2 0 0 .. .! . . .  4.800
Un Guarda-almacén.....................................  1.600
Un Fiel de peso............................................. 4.000
Un Intérprete................................................  2.000

Servicio.
Un portero..................................................... 60o
Un marchainador.......................................... 360

Deposito mercantil.
Un Guarda-almacén.....................................  2.000
Un Oficial Interventor.................................  1.200
Un Escribiente  .................................... 600
Un portero...................................................... 600

35.360

ADMINISTRACIONES DE RENTAS Y ADUANAS.

Mayagüez, Punce y Guyama.
Un Administrador-Depositario, Jefe de Ne

gociado de segunda clase......................... 4.000
Un Contador, Oficial prim ero.....................  3Í200
Un Oficial segundo..................   2.000
Otro id. tercero.............................................  1.600
Otro id. id ......................................................  1.600
Dos Escribientes de segunda, uno á 1.000

y otro á 800...............................................  1.800
Uno id. de tercera....................................... 600

Empleados periciales.
Un Vista.......................................    2.000
Un Guarda-almacén.................................... 1.000
Un Fiel de peso............................................ 800
Un Intérprete................................................ 1.600-

Servicio.
Un po rte ro ....................................................  360»

20.560
3

61 J i8 0 ^
COLECTURÍAS D E RENTAS.

Manaty y Cáguas.
Un Golector-Depositario, Oficial tercero. 3.600
Un Contador, Escribiente prim ero  -1.200
Unt Escribiente tercero...............................  600

Servicio.
Un portero .................................................... 360

"luíeir*
2

7.520
COLECTURÍAS DE RENTAS Y ADUANAS.

Arecibot Aguadillo , Naguabo y Ilumacao.
Un Colector-Depositario, Oficial segundo. 2.000
Un Contador , Oficial tercero...................  1.600
Un Escribiente tercero................................ 600

Servicio.
Un portero....................................................  360

4.560
4

48.240
Cabo‘Rojo.

Un Colector-Depositario, Oficial segundo. 2.000
Un Contador, Oficial tercero.....................  4.600
Un Escribiente tercero...............................  600

Servicio.
Un portero ....................................................  360
Un Celador de las salinas..................   648

s-208
Fajardo, Guayanillo y Salinas.

Un Colector-Depositario, Oficial tercero. 1.600
Un Contador, Escribiente prim ero  1.200
Un Escribiente tercero................................. 600

Servicio.
Un portero.  ................................................  360

3.760
3

41.280
RESGUARDO DE ADUANAS.

Terrestre.
Cuatro Celadores primeros, ¿ 1.600.........  6.400
Doce id. segundos, á 1.000........................ 42.000
Cien aduaneros, á 480................................ 48.000

Marítimo.
Doce patrones, ¿ 480; ................................  5.760
Cuarenta marineros, á 400.........................   16.000

88.160

Con arreglo á la precedente  organización quedan  
habilitadas la A duana de la capital y las A dm in is
traciones de R entas y A duanas de M ayagüez, Ponce 
y Guayama para  el Comercio general d e  im portación 
y exportación, y gu iar los productos nacionales y  
extranjeros y los del país p ara  cu a lq u ie r puerto  de 
la Isla.

Las Colecturías de R entas y A duanas de Arecibo 
A guad illa , N aguabo, Ilum acao , C abo-rojo , Fajardo 
Guayanilla y Salinas concre tarán  sus funciones, por 
lo relativo á A d u an as, al despacho de la exportac ión  
general y Comercio de cabotaje.

Las A dm inistraciones y Colecturías de R entas y 
A duanas ten d rán  á su cargo la recaudación  y ges
tión de las contribuciones é im puestos en la forma 
que determ ina la base sexta del apéndice a l Real d e 
creto de 2 de Mayo últim o.

Para aux ilia r á las A dm inistraciones d e  R entas 
y Aduanas se establecerán las Subco lec tu rías de 
rentas que se crean  necesarias.

Los Subcolectores no ten d rán  el ca rá te r d e  em 
pleados públicos, lim itando su  cometido á  la e x p e n -  
d ic io n , con el prem io de 2 por 400 , de los b illetes 
de la Lotería, del papel sellado, de los docum entos 
de g iro , de los de policía y de todos los dem ás que 
produzcan u na  j e n t a  á favor del Ipsoro . E sta rán



bajo la dependencia inmediata y garantía de los res
pectivos Administradores locales, y a los mismos ren
dirán sus cuentas.

Los Subcolectores serán nombrados por la Admi
nistración central, á propuesta de los Administrado
res de que dependan , pudiendo estos suspenderlos 
y  consultar su reemplazo.

Dependerán;
De la Aduana de la capital,
La Colecturía de Arecibo, en lo relativo á Aduanas.
De la Administración de rentas de la capital ,
Las Colecturías de Manaty y Cáguas y la de Are

cibo con respecto á la gestión de las Rentas.
De la Administración de rentas y Aduanas de Ma- 

yagüez,
Las Colecturías de Aguadillo y Cabo-rojo.
De k  Administración de Rentas y Aduanas de 

Ponce,
Las de Guayanilla y Salinas.
De la Administración de Rentas y Aduanas de 

Guyama.
Las de Naguabo, Humacao y Fajardo.
La jurisdicción respectiva de cada una de estas 

Colecturías la determinará esa Intendencia, dando 
cuenta al Gobierno, por conducto de Y. E.

La misma Intendencia consultará en igual for
ma las fianzas que deben prestar los funcionarios 
que manejen ó custodien fondos ó efectos del Esta
do , con sujeción á la Real orden de 23 de Julio 
de 4 862.

Por último, es la voluntad de S. M. que separada
mente proponga V. E., con informe de esa Intenden
cia, la cantidad que sea indispensable para el gasto 
de material de todas las dependencias del ramo.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Madrid 49 de Oc
tubre de 4 865.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador civil de la Isla de Puerto Rico.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ORDEN.

D irección de m atriculas.

Excmo. Sr.: La R eina. (Q. D. G.) se ha dignado fi
ja r  en 440 el total de los aprendices navales embar
cados en el buque-escuela, cuyo número deberá que
dar reducido á 400 en el mes de Julio del año pró
ximo venidero.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y el deesa Corporación. Dios guardé á V. E. m u
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 4865.

Z A V A LA ..
Sr. Presidente de la Junta Consultiva de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Obras p ú b lica s.— Carreteras del Estado. 

I lmo. Sr.: A fin de que puedan quedar suficiente
mente garantidos los derechos del Estado en los ca
sos de subrogación y cesión de las contratas de obras 
públicas, la R kinjl (Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que siempre que en lo sucesivo ocurra algún caso de

esta especie , habrán necesariamente de observarse 
las mismas formalidades que para la contratación, 
siendo por consecuencia requisito indispensable que 
los interesados otorguen escritura pública del com
promiso de subrogación de los derechos y obliga
ciones del contrato, así como que para la resolución 
do sus solicitudes sobre el particular acompañen los 
mismos testimonios en debida forma del c.tado do
cumento.

De R e a l  órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Octubre de 4 865.

V E G A  D E A R M IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción  pública. 

I lmo. Sr.: En vista de lo resuelto en casos análo
gos, y de conformidad con lo propuesto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se lia dignado acceder á lo solicitado por varios 
alumnos de la facultad de Medicina que, por repro
bación ó faltas de asistencia , perdieron una asigna
tura de las que componen el año preparatorio , au
torizándoles en su virtud para que la estudien si
multáneamente con las que corresponden al primer 
año de la referida facultad.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guardo á V. I. muchos anos. Madrid 
3 de Noviembre de 1865.

V E G A  D E AEi& Ití'O .
Sr. Director general de Instrucción pública.

U niversidades.

Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea la Cátedra de Análisis química corres
pondiente al Doctorado de la facultad do Farmacia 
que se halla vacante en la Universidad Central ,con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 238 y 239 de 
Ja ley de 9 de Setiembre de 4 857. En su virtud pro
pondrán en conformidad á dichos artículos un can
didato para obtener la mencionada Cátedra el Real 
Consejo de Instrucción pública, otro la facultad de 
Farmacia de la Universidad Central, y otro la Real 
Academia de Ciencias exactas, físicas y matemá
ticas.

De Real órden lo digoá Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 4 863.

V E G A  D E  ARIHXJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a
REALES ÓRDENES.

Aprobando la R e i n a  (Q. I). G.) lo propuesto por 
V. E. en 26 de Octubre último, se ha dignado resol
ver que el Comandante del segundo escuadrón del 
octavo tercio del cuerpo de su cargo D. Bernardo San
tos y Fernandez pase al del duodécimo, en reempla
zo del de su misma clase D. Francisco Lasso y Mier, 
el cual ocupará la vacante que deja el primero de 
los nombrados.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien-

lo y demás efeclos. Dios guarde á V. Ií. muchos 
años. Madrid 7 do Noviembre de loó-i.

O’DOW W ELL.
Sr. Director general de la Guardia civil.

Núm. i i .— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de la is!a de Cub » lo que sigue.

alie dado cuenta á la R kina  (Q. .!>• G.)de la caita 
núm. 2.914 de 4 0 de Febrero último, en que consul
ta Y. E. si para los efectos del abono de tiempo que 
concede el Real decreto de 4 2 de Enero del ano 
próximo pasado por la campana de Santo Domingo, 
ha de contarse el invertido en la navegación de ida 
y vuelta entre esas islas, el cual manifiesta V. E. ha
ber dispuesto se continúe acreditando en las hojas 
de servicio por las razones en que se lundn. Entera
da S. M., y de conformidad con lo informado por el 
T r i b u n a l  Supremo de Guerra y Marina en «acordada 
de 9 del actual, se ha servido aprobar la disposición 
de Y. E . , haciendo extensivo el abono de tiempo do
ble al empleado en la navegación de ida y vuelta á la 
isla de Santo Domingo con relación á las de Cuba y 
Puerto-Rico mientras la época de la campaña; y á 
fin de fijar en definitiva todas las condiciones á que 
ha de suj tarse el que se otorga por el precitado Real 
decreto, Real orden de 24 de Octubredel mismo ano 
de 4864 y art. 3.° de la de 7 de Junio del ac tu a l , se 
ha servido resolver:

4.° Que para todos los efectos generales de dichos 
abonos se considere terminada la guerra de Santo 
Domingo el I I de Julio último, no excediendo de esta 
fecha el plazo que se abone , sino por el tiempo de 
navegación y el de residencia posterior de la g u a r 
nición de Sainaná.

2.° Que por esa Capitanía general, y con presen
cia de los antecedentes d$ la suprimida de Santo Do
mingo, se proceda á la clasificación de las acciones y 
demás hechos de armas ocurridos durante dicha 
guerra para los efectos del abono de tiempo y conve
niente redacción de las hojas de servicio.

3.° Que con vista de las disposiciones preceden
tes, se proceda asimismo á acreditar los abonos que 
correspondan al cerrar dichos documentos por fin 
del año actual, cuidándose por los Jefes de loscuer -  
pos~y por los interesados hacer constar su derecho 
acudiendo en los casos de duda á la Superioridad, con 
objeto de evitar las que en lo sucesivo puedan ocur
rir. particularmente para los abonos de los enfermos 
y heridos á que se refiere la Real orden de 24 de 
Octubre precitada, sin cuyo precedente les parará el 
perjuicio á que haya lugar.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Oc
tubre de 4865.

E l S ub s e c r e t a r i o , 
FR A N C ISC O  DjO U Z T Á R IZ .

Señor....

Relación del Capitán , Teniente y Alférez de caballería del 
cuerpo de la G uardia c iv il á quienes p jr  Real órden de 
6 de Noviem bre de i 86*5 se les prom u ve al empleo supe
rior inmediato.

D. Francisco Lasso y Mier. Capitán del p rim er  escua
drón del cuarto tercio, se le concede el empleo de Co
mandante del escuadrón de! duodécimo tere o, vacante por 
retiro de D. Antonio Chinchón y F enundez ,  que lo servia.

D Tomás P í e l a s  y Rivera, Capitán graduado Teniente .
de Capdan del p rim er  «M oadrou  <IU « u u  to t u u o  |cante por ascenso de í). Francisco Lasso y Miu , que (
■SC,n . \ . f a é l  barriendo y Vidal , Alférez del escuadrón j ¡ 
del prim er  tercio, de Teniente de. las secciones de¡ w -  j 
ría del décimote.xero tercio, vacante por ascenso de Don t 
Tomás Rielas y Rivera, que lo servia. i

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de la h u a ra ia  

civ il á quienes p'>r Real órden d i 6 de Noviem bre de 18Gb 
se les destina á pre tur sus servicios ú otros terc'os.

D Manuel GiraLlo v López, Lo.nanJante de ir fan .e iía  
del quinto  tercio, se le destina al duodécimo tercio en la 
vacante que resulta por traslación de D. José Madaria e

" t / j o s é  Madaria é I aguirre ,  Comandante del d uodé
cimo, al quinto en la vacanU que  resulta por tras la 
ción de D. Manuel Giraldo y López.D. Florencio Aguirre y Val, Capilan del tercio de Ma
drid, al noveno en la vacante que resuda por traslación 
de D. Mariano Ricafort y Benedrt. .D. Mariano Ricafort y Benedet, Capitán del noveno, al 
tercio de Madrid en la vacante que resalla  por traslación 
de D. Florencio Aguirre y Val.D. Vicente Rodríguez é Ibañcz, Teniente del tercio de 
Madrid, al decimotercero en la vacante que r. sulla por 
traslación de D. Ambrosio Victoriano Laeampj.D. Ambrosio Victoriano L«acampa , Tenionle de! deci
motercero, al tercio de Madrid en la vacante que resulta 
por traslación de D. Vicente Rodríguez é Ibanez.

D. Prudencio  Crespo y Pas t or ,  Teniente del sétimo, 
al decimotercero en la vacante que resulta por trasla- 
lacion de Franc seo Sánchez Carralero. ^D Francisco Sánchez Carralero, Teniente del décimo, 
tercero, a! sétimo en la vacante que resulta por tras la 
ción de D. Prudencio  Crespo y Pastor.

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Carabineros 

del Reino á quienes por Real orden de 6 de Noviembre 

de 1865 se l s destina á prestar sus servicios en otras 

Com andancias.

D. Antonio de Luque y Carrasco, Teniente Coronel de 
la Comandancia de Cádiz, destinado á la de Mallorca.

D. Francisco Bujanda y Sanlayana , Teniente Coronel 
de la Comandancia de Malloica, á la de Cádiz.

D. Pascual del Villar y Gallangos, Capitán de la Co
mandancia de Cádiz , á la de Zamora.

D. Mariano Sánchez Carroño, Capilan de la Coman
dancia de C ádiz , á la de Huesca.D. Salvador Miró y Raneé, Capitán de la C om andan
cia de C ádiz , á la de Badajoz.

D. Ecequiel Vera y Varan Jalla , Capitán de la Coman
dancia de Zamora , á la de CádizD. Manuel Martínez de la Cuesta , Capitán de la Co
mandancia de Huesca , á la de Cádiz.

D, Santiago Sánchez Machado. Capilan de la Coman
dancia de Badajoz , á la de Cádiz.

D. Manuel Rub n de Celis, Teniente de la Comandan 
cia de Cádiz, á la de Huesca.D. Manuel Fernandez R odas , Teniente de la C om an
dancia de Cádiz, á la de Cáceres,

D. Juan Gar r ido  A bundo, Teincnte dula Comandaiicij 
de Cádiz , á la de Málaga.D. Bartolomé Molero Sánchez , Teniente de la Coman
dancia de Huesca, á la de Cádiz.

D, Uidro Galan y Plaza , Teniente de la Comandan u  
de C á e l e s ,  á la de Cádiz.D. Manuel Estefani Salgado, Teniente de la Com an
dancia do Málaga , á la de Cádiz,

D.José Villanuéva Robles , Teni míe do la Com andan
cia de Cádiz, ú la de ('áceres.

D. Juan Conde y García, Teniente de la Comandancia 
de Cáceres, á la de Cádiz.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

REAL ÓRDEN.
D irección general de Sanidad.— Negociado 3."— Sección 1.* 

Con fecha 30 de Abril último se dirigió por la 
Dirección general de Sanidad á los Gobernadores do 
las provincias la siguiente órden :

C(La circular do la Dirección general de Beño8- 
| cencío y Sanidad de 10 ' k  Mayo de 1860 recomen- 
’ daba á Y. S. la reunión á dicho Centro de datos esta- 
| dísticos importantes rclativosá los dos citados ramos. 
U lo y ,  por consecuencia de la nueva organización 
; de los mismos en virtud del Real decreto de 34 

de Enero de este año , creando dos Direcciones ge
nerales, he creído conveniente, por lo que se refiere 
en este particular á la de Sanidad , rectificar los es
tados sanitarios que tod?s las provincias remiten, en
cargando que se subordinen ó los modelos adjuntos,

Al remitirlos á Y. S. me lisongeo de que consa
grará una especial atención a este impoitante servi
cio, y reproduzco el texto de la citada circular de 10 
de Mayo, encargando á V. S. al propio tiempo que 
publique en el Boletín oficial de esa provincia la pre
sente y modelos que se acompañan para el perfecto 
conocimiento do cuantas personas y autoridades hnn 
de tener intervención en el asunto. Encargo á V. S. al 
propio tiempo que el oslado sanitario de esa provin
cia, arreglado al modelo núm. 4.°, se remita á esta 
Dirección general todos los meses en los 30 dias si
guientes al á que se refiere, y el que va marcado con 
el núm. 2.°, comprensivo de un semestre de Enero á 
Junio inclusive de cada año, en todo el mes de Julio 
siguiente; y hasta Diciembre en todo el de Enero del 
año inmediato.

Cuide V. S . ; por último, que entre los datos del 
modelo núm. 4.° se comprendan en casilla corres
pondiente de invadidos, curados &c., cuantos deben 
figurar en el núm. 2.°, sin que obste para el caso la 
consideración de rendir estado separado, que solo 
tiene por objeto el conocer los efectos de la vacuna
ción independientemente, y evite Y. I. asimismo el 
incluir en aquel lo que tiene relación con el movi- - 
miento de hospitales y toda clase de establecimien
tos benéficos, cuyos datos seguramente rendirá V. I. 
á la Dirección general de Beneficencia, que es á 
quien corresponde.»

Sin duda por las aflictivas circunstancias sanita
rias por que ha atravesado el país desde que se pu
blicó en la G a c e t a  la precedente circular y modelos 
adjuntos, no ha habido en la remisión de datos por 
algunas provincias la uniformidad y exactitud que 
exige un servicio estadístico tan delicado é impor
tante, y esta consideración ha movido á S. M. la R e i n a  
á encarecer nuevamente la necesidad de que los Go
bernadores, á contar desde el mes de Enero próximo, 
formulen y remitan á este Ministerio los estados se
ñalados con los números i.° y 2.0 que se insertan á 
continuación; y cuyo exacto cumplimiento verá S. M. 
con el mayor agrado, así como se publicarán en la 
G a c e t a  las provincias que no llenen este servicio 
con la puntualidad que eficazmente se recomienda.

Finalmente, S. M. espera del celo de los Gober
nadores que se sujetarán estrictamente en la remisión 
de los estados á los modelos que se publican y á las 
instrucciones que se estampan en la presente circu
lar nuevamente reproducida.

De Real órden lo digo á Y. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 
de Noviembre de 4865.

POSADA. H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

PROVINCIA DE ......... D I R E C C I O M  D E  S A N I D A D ,  ANO DE......
MODELO NÚM. 4.* 01'E SE REMITE Á LA DIRECCION GENERAL EN Los 30  LIAS SIGUIENTES AL MES Á QUE SE CONTRAE.

( Reclamado por ó r d e n e s c ir c u la r  de óo de Abril y 10 de Noviem bre d e  4 8 6 5 :  )

E s t a d o  s a n i t a r i o  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  m e s  d e ........  ( e l  q u e  c o r r e s p o n d a .)
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' * e °  e r n a  o r*) (Fecha y firma del Secretario del Go bierno.)
PROVINCIA DE..... DIRECCION DE SANIDAD. ANO DE.......

MODELO NÚM. 2.* QUE SE REMITE Á LA DIRECCION GENERAL EN LOS MESES DE JULIO Y ENERO.
(Reclamado por órden circular de 30 de A b r il y 4 0 de Noviem bre de 4865.)

Estado de los niños nacidos, vacunados y muertos en esta provincia durante e l ....... semestre del corriente año y del resultado obtenido por la
inoculación.

MORTALIDAD CAUSADA MORTALIDAD CAUSADA 
N IN 0 S  V A f’IíiVA EN L0S NlSos P0R e f e c t o  d e  PUBEROS EN LOS INOCULADOS POR 1.a Y 2.a TrtTVT „ r£, „ MMnn PARTIDOS n a c i d o s  , l a  v i r u e l a . adullos v ez  p o r  e f e c t o  d k l a  v i r u e l a . r01AL KLSULIAÜO

PUEBLOS, d u r a n t e  dos en el SIN .....— ^ inoculados ' -------------------— — ^ general de obtenido en la OBSERVACIONES.
judiciales. mismo* vacunar. En los va-Sin  vacu- por 4.a y muertos. operación. 

meslre' cunados. nar. TOTAL. Púberos. Adultos. Total.

IV/1 B.# del Gobernador.) [Fecha y 6inca del Se :retario de![ Gobierno.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid á 10 de Noviembre de 

4865 , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de prim era instancia de la 
Coruña y en la Sala te rcera de la Real Audiencia de la 
misma d ud ad ,  por Doña Isabel Fernandez Labora con 
Doña Cármen Zuazo de Ortega, viuda , por si y á nombre 
de sus hijas Doña Isolina y Doía Elisa O rtega , y del m a 
rido de esta D. Enrique de Montenegro y López, sobre 
reivindicación de una casa y  pago de rentas:

Resultando que D. Antonio de la Fuente dio en foro 
por escri tura de 4 0 de Marzo de 4807, que no fue reg is
trada en hipotecas , á Salvador Brandariz , una casita sita 
en la calle Ancha de San Andrés de la Coruña, señalada 
con el núm. 45, por la pensión anual de 730 rs. vn. para 
el otorgante, y  la obligación con que la habia adquirido, 
de pagar 45 ducados anuales á la cofradía del clero de 
todos los Santos de la misma ciudad ,  habiendo sido r e 
conocida siempre la finca por el dominio de dicha co 
fradía y  del otorgante y de sus herederos, y  con la con
dición, entre o t r a s , de que dejando de pagar tres años 
caería el foro en com iso , pudiendo apoderarse de la casa de su propia au to r id ad :

^Resultando que D. Miguel de la Fuente y su mujer  
Doña lliginia Tejada vendieron en 36.000 rs. vn. por 
escritura de 4 0 de Diciembre de 1829, á D. Mariano Flo
rentino Tejada 4.742 rs. vn. de renta y pensión anual,  
que expresó D. Miguel haber  heredado de su padre Don 
Antonio, y  que le pagaban, 730 de ellos Doña Josefa Ur- 
rutia por  el dominio de una casa sita en la calle Ancha 
do San Andrés de la Coruña, núm. 45, y  los restantes

por el de otra finca ; que por otra escritura de 30 del 
mismo mas y  año, que fué registrada en hipotecas, Don 
Mariano Florentino Tejada vendió la indicada renta y 
pensión á D. Remigio Fernandez Lábora. en el mismo 
precio.'y con las mismas circunstancias expresadas en ella; 
que este otorgó testamento en 29 de Noviembre de 4SÍ9 
en el que declaró que todo #uanto habia quedado á la 
muerte  de su esposa Doña Dolores de Castro, de quien 
no habia tenido sucesión, habia sido adquirido por ám- 
bos, pero que por efecto de las desgracias que después 
habían  sobrevenido no existían ya en aquella ciudad 
más que la botica que regentaba y algunos muebles, i n s 
tituyendo por su universal heredera á su sobrina Doña 
Isabel Fernandez Lábora, la cual, fallecido su lio en 4 7 
de Julio de 1852, aceptó su herencia á beneficio de in
ventario, y le fué entregada oportunamente :

Resultando que promovido pleito por Doña María Be
nita López Oucizan , viuda de D. Antonio de la luiente, 
á D. Miguel de 1a Fuente, su hijo, sobre agravios á una  
partición, terminó por escri tura que otorgaron en 30 de 
Octubre de 4 828, por la que D. Miguel cedió á su m a 
dre  515 rs. de los 730 que gravitaban sobre U casa n ú 
mero 45 de la calle Ancha de San Andrés, reservándose 
2/4 que le habia de pagar aquella anualmente, al tiempo 
de cobrarla por entero de Doña Josefa R r u n e t :

Resultando que por escri tura de 19 de Mayo de 4831 , 
que fué registrada en hipotecas, D. Miguel de la Fuente 
declaró que,  por haber olvidado tenia antes cedido á su 
madre la citada pensión , reservándose únicam ente de 
ella 21 i  rs., la habia enajenado por completo á D. .Maria
no Florentino Tejada, que á sil vez la habia cedido á 
D. Remigio Fernandez Lábora, y hallándose en el caso de 
indem niza r le , lo verificaba cediéndolo el derecho de per-



cihir los '21 i rs. y 500 que percibí i sobro dos ranchos 
sitos 011 ia oalio •!■'!. lí sp ; la l ; y (pío por escritura  do ¿(5 
de Julio Miniento so obligó el misino 1). Miguel de la 
p u e n t e  eoii su persona y bienes,  á sanear  esta última 
c a n tid a d  al Peonando/ Labora, por no ser cierto qne tu 
viera derecho á percibirla :

Kesultando que entablada ejecución por Dona Benita 
Lope/ Queizau en '20 de Noviembre de 1830 contra 
Josefa Brunet,  poseedora de la re í  rida casa , por 730 
reales que lleudaba por la pensión toral, condenada á su 
pago con las c o d as ;  tú ó dicha casa tasada en 10.933 rs., y 
quedando un descubierto de 13.830 rs., después de re b a 
jado el principal de la pensión de 17o rs. (pie se pagaban 
á la cofradía del clero de todos los Santos , y el de la de 
730 rs. para Doña María Benita Lop *z Queizan, hizo de
jación de ella Dofn Josefa Brunet , por no tenerla u t i l i 
dad alguna , añadiendo que D. Remigio Fernandez Labora 
se titulaba dueño de la misma :

Kesultando (pie el 1). Kenvgio, á quien se hizo-saber 
que exhibiese el título que tuviera sobredicha (inca, p re 
sentó escrito apartándose del derecho que pudiera asistír- 
te consintiendo que se ejecutado el pago solicitado por 
Doña Mana Benita , sin perjuicio de re u r r i r  contra Don 
Miguel de la Fuente , que le había enajenado la pensión, 
Y de mandato judicial ratificó bajo juramento la e x p re 
sada separación en 30 de Julio de 183! ; y habiendo re
clamado también la cofradía de los Santos la pensión que 
le pertenecía y obligádose á pagarla la demandante ,  con 
tal que se expeliese de la casa á Josefa Brunet, conforme 
esta en ello , so puso á la Doña María Benita López Quei- 
zan cu posesión de la tinca en 23 de Abril de 1832; y en 
el mismo d ia , con permiso de la cofradía y previo pago 
del laudemio, vendió, en unión de mi li jo í). Miguel de 
la Fuente, á D. Francisco Ortega , el dominio útil que la 
pertenecía en la citada casa:

Resuüand-a que en 17 do Julio de 1833 entabló dem an
da Dona Isabel Fernandez Labora exponiendo , que como 
heredera de su lio D. Remigio Fernandez Labora , la co r
respondía la pensión de 730 rs. impuesta sobre la casa 
núm. 45 de la calle Ancha deSan  Andrés,  que habia a d 
quirido por compra á D. Aligue! de la Fuen te ,  pensión 
que no habia sido incluida en el inventario de lus bienes 
de aquel por ignorar su existencia; que era dueña del d o 
minio directo de dicha casa que f irmaba  parte de la que 
poseía Doña Carmen Zuazo de Ortega , la cual desde la 
muerte del testador estaba en descubierto del pago de la 
pensión , habiend y según cmdicion expresa de la escri
tura Coral , raido en comiso el foro; y haciendo uso de 
la acción mista de real y personal que la correspondía, 
pidió se condenase á Dona Carmen Zuazo á dejar á dispo
sición de la demandante la casa núm. 45 de la calle de San 
Andrés , v <0 pagar las pensiones vencidas, con las costas:

Resultando que Doña Carmen Zuazo, por sí y con la 
representación indicada, impugnó la demanda , y refi
riendo I:i adquisición que sil difunto esposo D. Francisco 
Ortega había hecho en 1832 de la citada casa , las vi 
cis¡tildes por que esta habia pasado y renuncia  que Fer
nandez Labora habia hecho de sus derechos, expuso,que  
de los documentos presentados con h  demanda no se 
derivaba ni podía deducirse acción persona! ni real ó 
reivindicatoría; que cuando D. Miguel d é la  Fuente enaje
nó la renta del subforo de una m ñera notoriamente s i 
mulada , á juzgar por el alto precio de la enajenación, ya 
no tenia derecho para ello por estar la casa en litigio 
entre D. Miguel y su madre ; que á m ayor abundam iento  
Labora había renunciado sus soñados derechos; que no 
constando registrada en hipotecas la escritura  de subforo 
de -1807, no limitaba el dominio adquirido por D. F ra n 
cisco Ortega en 1832, y que por último bastaría en todo 
caso la prescripción de más de 30 años de posesión pacífica 
de la demandada y su inmediato causante por legitimar 
su derecho :

Kesultando que desestimada la demanda poy la s e n 
tencia del Juez de primera  instancia , que confirmó con 
las costas la Sala tercera de la Real Audiencia de la Co- 
ruña, en 20 de Junio de ! 864 , reservando su derecho á 
Doña’ Isabel Fernandez Labora para ejercitarlo contra 
D. Miguel de la Fuente,  si viere convenirle ,  interpuso la 
demandante recurso de casación , citando como inírin- 
gidos:

L° El proemio y la lev 11 i, tú. 13, Partida 3.a, y la 
doctrina legal -admitida á su tenor por la jurisprudencia  
de los Tribunales , que disponen que los términos del 
contrato son ley indeclinable para los otorgantes y para 
los que de estos derivan derecho.

2.° Las reglas de Derecho 12 y 13, tú. 31, Partida 7.*, . 
á las q u eso  habia faltad*) declarando que la escritura  de 
venia otorgada por Doña Benita López Oueizan y D. Mi
guel de la Fuente en favor de D. Francisco Ortega era 
suficiente para perjudicar el derecho adquir ido por Labo
ra en escritura posterior.

3.* La regla establecida por este Supremo Tribunal 
en sentencia de 2 i de Setiembre de 1861 , que declara 
que el derecho hipotecario se regula por la antigüedad de 
su constitución, por lo cual nada habia podido estable
cerse válidamente con posterioridad á la pensión regis- 
tradg en 1830.

J . *  La ductriníylegal, consecuencia de la ley 63, título 
5. de la Partida 5.a, de que el censo ó gravamen que de 
ba pagarse por una cosa no se considera extinguido por- 
(Iu e oe l vendedor de ella la venda libre de esa carga.

5. Ll art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civd, con
forme con la sentencia de este Supremo Tribunal de 14 
de Abril de 1860, por no haberse citado ley ó doctrina 
legal aplicable al pleito.

i G.u Li ley 3.a, tít. 19, libro I i de la Notísima Reco
pilación . porque luciéndose en la sentencia de vista una 
reserva de derecho á la recurrente , que no contenía la 
de primera in.-taneia , este aditi ineuto ó moderación no 
permitid la condena en cos tas , según lo establecido en 
dicha ley, recordada en las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 12 de Mayo y 26 de Noviembre de 1860 y 
6 de Junio de 186L

\ is’o, siendo Ponente el Ministro D. José María Herre
ros de Tejada :

Con-iderando que según derecho o rn o  una persona es 
contada la del heredero é h  de aquel á quien heredo  : y por 
lo tanto las acciones, que este judicialmente reconoció 
que no le correspondían, no puede aquel ejercitarlas, si 
previamente no obtiene declaración ejecutoria de la n u 
lidad ó ineficacia de dicho reconocimiento de su causante:

Considerando que la demanda en estos autos deduci
da p »r la parte  recurren te  se funda en el ejercicio de un 
derecho que aquel á quien h erc io  habia reconocido que 
no le asistía en declaración judicial q i r  pre-tó baj.) j u r a 
mento, 20 años ánt-s  de su de función , separándose en 
su virtud de las reclamaciones, que en la opuesta creen
cia habia en tab lado : y que de consiguiente la Sala s e n 
tenciadora, al pronunciar en este pleito su fallo abso
lutorio de dicha demanda, se ha ajustado estrictamente á 
las leyes y á la jurisprudencia; y no ha infringido las que, 
haciendo supuesto ele la cuestión, se invocan á este p r o 
pósito inoportunam nte en el recurso :

Considerando que no existe tampoco la infracción, 
que la recurren te  supone, de la ley 3.a, tít. 19,  libro 11 
de la Novísima Recopilación, porque, aun  cuando fuese 
aplicable á e^te caso, no podria la reserva de derecho, que 
á favor de la misma recurren te  se hace en la sentencia 
de segunda instancia,  significar haberse alterado, ni modi
ficado en su eseneaa el fallo de la primera  , que en lodos 
sus extremos confirma aquella , sin contener la m odera
ción que á más del aditam ento  requiere dicha ley:

Considerando finalmente que el art. 333 de la de E n
juiciamiento civil se refiere al orden del procedimiento; y 
no puede por lo tanto invocarse para fundar un recurso de 
casación en el fondo , según repetidamente ha declarado 
este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Isabel Fernandez L ib a ra ,  á la que condenamos á la p é r 
dida de la cantidad por quo prestó caución, que pagará, 
si viniere á mejor fo r tuna ,  y en las costas , devolviéndo
se los autos á la Real Audiencia de la Coruña con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentenc ia ,  que se publicará 'en  
l a  G a c e t a  é  insertará en la Colección leg is la tiv a , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m a n 
damos y f irmam os.=Ramon López Vázquez .^Joaquín  de 
Palma y Vinuesa.— Ensebio Morales Puideban.=*Manuel 
José de Posadillo.— Gregorio Juez Sarm ien to .=José  María 
Herreros de Tejada.— José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior  se n 
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera,  Sección se 
gunda, el día de hoy , de que  certifico como Escribano 
de Cámara»

Madrid 10 de Noviembre de 1 S65.=Greg©rio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA

E st a d o  quo  d e m u e s t r a  ia reca u d ac ió n  verif icada p o r  las A d u a n a s  de  la isla de  C u b a  en  lodo el m es  d e  Julio  
p róximo p a s a d o ,  c o m p a ra d a  con igual  periodo del año an te r io r .  Se p u b l ic a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en 
v i r tu d  de lo d ispues to  en  el a r t .  i . °  de l  Real dec re to  de  11 d e  A b r i l  de  1865.

COMPARACION. RESULTADO.

ADUANAS Y COLECTURÍAS. E n  1 8 6 4 .

Escudos.

E n  1SG5.

Escudos.

AUMENTO.

Escudos.

DISMINUCION.

Escudos.

Tanto por ciento 
que representan 
las diferencias.

Habana................  ................... .. 1.541.686,760 1.505.604,060 » 36.082,700 2,34
258.161,740 477.730,067 7) 80.434,673 31,16

Cuba........................................................ 476.228,280 483.486,138 7.257,858 » 4,12
Cárdenas................................................ 87.906,720 88.673,590 766,870 » 0,87
Cienfuegos............................................ 80.720,660 4 89.488,027 4 08.767,367 » 4 34,74
Sagua ...................................................... 46.862,420 60.027,320 13.164,900 » 28,09
T rin idad ................................................ 54.337,200 81.930,913 27.593,713 » 50,78
Nue vitas ........................................... 27.122,520 27.403,155 280,635 » 1,04
Manzanillo .................................... 14.692,580 4 9.381,654 4.689,074 )> 31,91
Caibarien............................................... 26.211,500 45.188,158 18.976,658 » 72,40
Gibara.................................................... 20.364,260 18.416 » 1.948,260 9,57
Guanlánamo.................. ...................... 12.670,420 15.219,960 2.549,540 » 20,13

6.602,780 8.308,020 1.705,240 25,82
Baracoa.................................................. 783,860 4.340,990 557,4 30 » 71,05
Santa C ruz ........................................... 556,640 1.116,790 560,150 » 100,54

T o t a l e s  y aumento  l íq u id o . . 2.354.908,340 2.423.314,842 68.406,502 2,90
I de m  desde 1.° Enero hasta 30

de Junio .................................... 12.862.475,180 4 4.61 1.357,940 1.748.882,760 13,60
i . .  ___________  . -T

T o t a l  g e n e r a l  hasta 31 Julio. 15.217.383,520 47.034.672,782
'

1.817.289,262 11,94

Resúm en co m p a ra t iv o  d e sd e  4 .°  d e  E n ero  h as ta  31 d e  Julio,

TANTO POR CIENTO 
DE REPRESENTACION EN LA R E

CAUDACION DE
Tanto por ciento 
de representación 

en el aumento 
habido.

Tanto por ciento 
de aumento 

entre sus respecti
vas compara

ciones.
1 8 6 4 . 1 8 6 5 .

La Aduana de la H a b a n a . . .  ................ 61,53 61,41

38,59

60,33 11,71

Todas las dem ás en j u n t o ...................... 38,47 39,67 42,32

T o ta le s  y térm ino medio.. 100 100 100 11,94

NOTA. Aunque en la recaudación de la Aduana d é l a  Habana a p a r e c e  u n a  baja de 36.082,700 escudos, hay  
qne tener en cuenta que solo la diferencia de los derechos percibidos por la harina importada en Julio de 1864 y Julio 
de 1865 es de 50.000 escudos en contra del ú l t im o,  y además que por electo de las últimas disposiciones se han in 
troducido á depósito durante  el mes próximo pasado más de 5.600 barri les que en otro caso se hubieran  declarado
á consumo.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de In stru cción  pública.
Se halla vacante en las clases de estudios elementales 

de la Escuela superior de Pintura y Escultura una plaza 
de Profesor de dibujo de cuerpo en te ro ,  dotada con el 
sueldo anual de 600 escudos, y la categoría de Profesor 
de Estudios de aplicación de segunda enseñanza , la cual 
ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo d ispues
to en el art, 13 del reglamento de la citada Escuela.

Para ser admitido á lo s  ejercicios se necesita :
L* Ser español.
2.° Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral i r r e p r e n 

sible.
Los ejercicios se verificarán en esta corte,  y serán 

cuatro.
El primero consistirá en dibujar por el modelo a n t i 

guo en papel de 85 centímetros de altura en veinticuatro 
horas, distribuidas en seis dias consecutivos, una estatua 
do las que posee la Escuela, sacada á la suerte.

Fl segundo en dibujar en igual tiempo y forma una 
figura del modelo vivo en papel de la misma dimensión.

Fl tercero en dibujar en papel de igual tamaño con 
lápiz negro y encarnado, en siete horas consecutivas, una 
reg!on anatómica de una estatua sacada á la suerte.

El cuarto en contestar á nueve preguntas,  tres de p ro 
porciones del cuerpo humano, tres de anatomía y las tres 
restantes de perspectiva, sacadas á la suerte.

Los ejercicios primero y  segundo serán simultáneos 
para todos los opositores. Para verificar el tercero se les 
incomunicará después que hayan dibujado la parte  c o r 
respondiente de la estatua durante  la primera hora.

Dichos ejercicios se l la rán  con la competente incom u
nicación dentro del local del establecimiento.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas dentro del término de dos 
meses á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 7 de Noviembre de I865.=E1 Director general, 
Manuel Sil vela.

D irección  gen eral de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 1 jde 

Octubre próximo pasado, esta Dirección general ha seña
lado el dia 9 del próximo mes de Diciembre, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
varias obras necesarias en la Casa de 3Ioneda y Timbre, 
cuyo presupuesto asciende a 13.283 escudos 415 milé 
simas.

La subasta se celebrará en los tem imos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte,

• ante la Dirección general de Obras publicas situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento,  hallándose en 
la misma de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para

tomar parle  en la subasta será de 664,170 escudos en d i
nero ó en acciones de cam in o s , ó bien en electos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior  al 
lijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber  realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales,  se celebrará únicamente entre sus autores,  una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
la citada instrucción,siendo la primera  mejora por lo m e 
nos de 100  escudos,  quedando las demás á voluntad-de 
ios licitadores,  siempre que no bajen de 53 escudos.

Madrid 31 de Octubre de 1865.«El Director sene- 
ral de Obras públicas , Frutos Saavedra  Meneses.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha  d e  último y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de varias obras necesarias en la Casa de 
Moneda y T im bre ,  cuyo presupuesto asciende á 13.283 
escudos 415 milé-imas, se compromete á tomar á su car
go la construcción de Ls mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ju 
rando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  gen era l de C ontribuciones.
Trascurrido el plazo fijado por la ley sin que el in

mediato sucesor al título de Barón de Furroy  haya sa
tisfecho el impuesto especial correspondiente, ni "sacado 
la Real carta de confirm ación, se anuncia por primera 
vez la vacante del referido título por si el que se crea 
con derecho á él quiere solicitarlo ; debiendo en este ca
so dirigir la oportuna reclamación al Ministerio de G ra 
cia y Justicia en el preciso término de seis meses, c u m 
pliendo además con lo dispuesto por el Real decreto de 
28 de Diciembre de 1846 é Instrucción de 11 de Febrero 
d e  1847.

Madrid 10 de Noviembre de 1865.=El Director gene
ral , Estéban León y  Medina.

I n t e n d e n c ia  d e  e jé r c ito  
,  d e l  d i s t r i t o  d e  C a s t il la  la  N u e v a .

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
a construcción y  entrega en los almacenes de la Admi- 
nstracion militar de 6.500 tablas con destino al servicio 
le utensilios del ejército y nueva cama militar , se anun
cia al público que dicho acto íendrá lugar en esti In- 
endencia á las doce dei dia 5 de Diciembre próximo, 
;on sujeción á lo que para estos casos está prevenido por 
’egla general y á lo que para este en particular deter- 
nina el pliego de condiciones que con el modelo de ta 
fia y modelo de. proposición podrán verse en la referi- 
la Intendencia militar.

Los que deseen interesarse en la licitación deberán 
,enereni cuenta que el precio límite de cada tabla, cons
umida con estricta sujeción á los citados pliego y mode- 
o, es el de 733 milésimas de escudo ; y que la proposi
ción que presenten ha de ser con arreglo al modelo 
>ambien dicho, y acompañando á ella carta de pago que 
acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la can
tidad de 250 escudos.

Madrid 13 de Noviembre de 1865.=*El Comisario 
Guerra, Secretario, Nicolás de la Cuesta.

A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  
d e  la  R e a l C asa  y  P a t r im o n io .

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de este ano sobre el Patrimonio Real y al reglamento for
mado para la ejecución de la misma en la parte relativa 
a la enajenación de bienes del mismo, se sacan á pública 
subasta 13 solares de la manzana 20 del nuevo barrio que 
ha de construirse en ia Montaña del Príncipe Pió, cuya 
medida superficial en pies y precios de tasación e i rea
les vellón son las siguientes:

Solares. Superficie. Tasación.

A   ............................  7.029,45 98.400
B ...................................  10.246,32 443.OuO
C .................................. 10.246,32 143.000
D ................................   . 6.507 2S 91.000
E  ......................... 5.641,59 78 900
F . .................................. 6.111,55 86.9ü0
G ........................    . 8.845,71 123.900
H ................................   5.264.84 73.700
1....................................  11.392,29 159.400

......................... 11.170,49 156.400
K ............................................ 8.116,17 113.600
L ............................................  5.371,1! 75.200
L L \ ,  .................................. 5.544,99 77.600

El rem átese celebrará en la Secretaría de esta Admi
nistración general el dia 14 de Diciembre próximo, dan
do principio al acto á las doce del dia , y subastándose 
los solares por el órden en que quedan expresados.

Para tomar parte en la licitación será preciso presen
tar recibo de la Tesorería general de la Real Casa , acre
ditando haber depositado en ella una cantidad igual ó su 
perior^ la centésima parte del precio de la tasación del 
solar á que haya de hacerse postura.

El pliego de condiciones y el plano de la referida man
zana están de manifiesto en la Secretaría de esta Admi
nistración general.

Palacio 11 de Noviembre de 1S65.=>E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 2579—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B ú r g o s .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Rabé de las Calzadas, dotada con el sueldo 
anual de 4.500 rs. procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio ; en la inteligen
cia de que la provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción ai art. 79 de la ley m unicipal, y  teniendo 
en cuenta lo que disponen el Real decreto de 4 9 de Octu
bre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858, 
expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Búrgos 11 de Octubre de 1865.=*E1 Gobernador, Vi
cente Lozana. ________   2568—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Anaya de Alba con ia dotación de 200 escudos 
anuales pagados por trimestres vencidos de fondos muni
cipales.

Las personas que 'soliciten dicha vacante podrán di
rigir las instancias al Alcaide de dicho pueblo en el tér
mino de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Salamanca 14 de Octubre de 1865.=E i Gobernador, 
Ramón María Moreno. 2559—1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la ja r a .

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 
Turmiel, dotada con el sueldo anual de 130 escudos paga
dos del presupuesto municipal. ^

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de  la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo tener presente que la provisión 
de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 
de la lev m unicipal, y serán preferidos los que reúnan 
las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y Real órden de 24 del mismo mes 
de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 14 de Octubre de 186o.«G . Alas.
2614— 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S e g o v ia .

Con aprobación de este Gobierno, y previo el̂  expe
diente instruido al efecto, se ha constituido en Nava de 
la Asunción, que consta de 431 vecinos un partido do 
Farmacéutico titular de segunda clase, de conformidad al 
reglamento de 9 de Noviembre próximo pasado. La dota
ción ó sueldo fijo que se señala es la de 160 escudos ó 
sea 1.600 rs. anuales consignados en el presupuesto mu
nicipal, estando obligado el Profesor que obtenga dicha 
plaza á asistir con los medicamentos necesarios a 60 a- 
milias pobres, clasificadas para el objeto por el Ayunta
miento.

Ad etnás percibirá el Profesor agraciado con la anterior 
titular por igualas y como retribución de las familias acó 
modadas la cantidad de 1.0 40 esculos ó s ian  10.¡00 
re a le s .

Las solicitudes de los aspean tes  se dirigirán al Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 
días, á contar desde la inserción del p resm te  anuncio en 
e l  B, Jctin oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 6 de Noviembre de 1865. =  El Gobernador, 
Alejandro Marquina. 2616

A yun tam iento  con stitu c io n a l de Carcabuey.
D. Migue! Felipe Ortiz , Alcalde coi sd tu c m n d  de esta 

villa de Carcabuey.
Habiéndose acordado por e-ta Corporación y doble 

número de mayores contr ibuyentes asociados, c o a la s  
formalidades que presciibe el reglamento de 9 de No
viembre de lS6í la creación de una plaza de Farmacéuti
co t itular para la a.-i-tem ia de las f undías de este distrito 
m un ic ¡pa 1, considerado de primera clase por cum tar  de 
más de 600 vecinos, cui  la dotación de 2.000 rs. anuales, 
se anuncia la vacante por término de 3 0 dias contados 
desde la última inserci,n  de ede anuncio en el Bu'etin 
oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid, para que 
presenten en la Secretaría de este municipio, los que la 
pretendan, sus sol i-¡tudas y relaciones de mérito docu
mentadas conforme al art. Í6 de dicho reglamento, y t e 
niendo entendido que las condiciones establecidas son las 
siguientes :

1.a La asignación será la de 2.000 rs. pagados por t r i 
mestres vencidos del promipueMo municipal, con más 
1.450 rs. por los medicamentos que ha de suminis trar á 
las I 15 familias pobres además de las 209; y la de 200 
reales, valar de los medicamentos.

2.a El Profesor qne resulte agraciado no podrá au
sentarse de la población por más tiempo (pie ei de vein
ticuatro horas en el caso de que no haya enfermos de 
gravedad , para lo cual deberá obtener el permiso de ia 
Autoridad, exceptuándose de esta medida en los casos de 
epidemia ó contagio, en la que no deberá hacerlo por 
manera alguna.

3.a Que ia oficina ha de tm erse  provista de to los los 
medicamentos aconsejados por la ciencia.

4.a y última. Que la contrata será por cuatro años con 
el agraciado que resulte de la elección que hará el Mu
nicipio y número doble de mayores contribuyentes, á los 
ocho dias de que cumpla el plazo de los 30 p o rq u e  ha de 
anunciarse la vacante en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Dado en Carcabuey á 22 de Octubre de 1865.=Miguel 
Felipe O r liz .=Por  mandado ue dicho señor, Antonio L joii 
Y Pino. 26 i 7

D. Miguel Felipe Ortiz, Alcalde constitucional de esta 
villa de Carcabuey.

Hago saber que habiéndose acordado por esta Corpo
ración y doble núm ero  de mayores contribuyentes aso
ciados, con las formalidades que prescribe el reglamento 
de 9 de Noviembre de 4864, la creación de una plaza de 
Médico-cirujano titular para la asistencia de las familias 
de este distrito municipal,  considerado de primera cla
se por constar de más de 600 vecinos, con la dotación, 
de 4.000 rs. anuales ,  se anuncia la vacante por término 
de 30 d i a s , contados desde la última inserción ¿ e  este 
anuncio en el BoUtin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que presenten en ía ^ ‘re iana de este 
Municipio los que la pretendan, solicitudes y relacio
nes de méritos documentad y¿ ? conforme al art. 16 de d i 
cho reglamento, y tonyen jo entendido que las condicio
nes establecidas -S011 jas siguientes:

** ^Lóerá  proveerse  dicha plaza en una persona que 
r8 ,.Vña las dos facultades de Medicina y C iru jh  con la asig
nación de 4.000 rs. , que es la qne corresponde á este v e 
cindario con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 9 de 
Noviembre de 186 4, y además 2 900 rs. por 145 familias 
pobres además de las 2oO que tiene obligación de visitar, 
que son las que actualmente existen , según los nuevos 
datos estadísticos que se están confeccionando para el 
próximo año económico, que ámbas partidas hacen ia su
ma de 6.900 r s . , pagados por trimestres con cargo al 
presupuesto municipal.

2.a Que la expresada dotación ó sea la correspondiente 
á  las familias pobres, ha d i catar sujeta á las alteraciones 
que pueda haber en las mismas anualmente, ya sea en 
disminución ó en aumento , lo que se tendrá presente al 
tiempo de formarse el presupuesto municipal.

3.a Dicho Profesor no podrá ausentarse  de la pobla
ción por más tiempo que el de 24 horas no teniendo e n 
fermos de gravedad , y si lo hiciere por más ha de t>er 
con permiso dol Sr. Presidente del municipio ; pero con 
la precisa circunstancia que ha de poner otro Facultativo 
que se encargue de la asistencia de los en fe rm o s , excep
tuándose de esta medida los casos de epidemia ó co n ta 
gio , en el cual no se le permitirá la salida bajo Ls  penas 
que marcan las instrucciones del ramo.

4.a Queda en libertad el Profesor para hacer igualas 
con las familias pudientes respecto á la asistencia.

5.a La contrata  será por tiempo y espacio de cuatro 
años con el agraciado que resulte de la elección que hará 
el Ayuntamiento y número doble de mayores c o n tr ib u 
yentes,  á los ocho días de que cumpla ei plazo de los 30 
por la que se anunciare en el B J e l in  oficial de la prov in
cia y G a c e t a  d e  M a d a i d .

6 a y última. Que tan luego como el municipio o b 
tenga la competente autorización para que se publique 
la vacante ,  lo hará circular por los medios establecidos 
en la condición an te r io r ,  para que los aspirantes p re 
senten en esta Secretaría sus solicitudes y relaciones de 
méritos documentadas.

Dado en Carcabuey á  22 de Octubre de 1865.=>Miguel 
Felipe Ortiz. =  Por mandado de dicho se ñ o r ,  Antonio 
León y Pino. 2617

A lcaldía con stitu c ion a l de A b iego , p rov in cia  
de Huesca.

La plaza de Médico cirujano ti tu lar  de cuarta clase 
del partido de Abiego y  su agregado Azlor se halla va 
cante, con la dotación según reglamento.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde del pr im er pueblo en el término de 
30 dias, á contar desde la inserción  de este anuncio en la 
G a c e t a  y el Buletin oficial de la provincia.

Abiego 22 de Octubre de 1865.—Ei Alcalde, Antonio 
Blecua. 2615

A lcaldía con stitu c ion a l de L ijar , p rov in cia  
de A lm ería.

D. Juan Rafael Molina Saiz, Alcalde constitucional de 
Lijar.

Hago saber que á virtud de acuerdo de este A y u n ta 
miento se anuncia la vacante de la plaza de Médico-ciru- 
no titular de esta villa, dotada con 200 escudos anuales, 
pagados por trimestres vencidos del presupuesto m u n i 
cipal y 20 rs. por cada familia pobre que exceda del n ú 
mero de 70, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
el pliego de condiciones para el servicio de dicha plaza, 
admitiéndose en la misma las solicitudes que se presen - 
ten dentro de 30 dias.

Lijar 14 de Octubre de 1865.— Juan Molina Sa iz .=Por 
su mandado, Vicente Saiz, Secretario. 2613

A lcaldía con stitu cion a l de Onil , p rov in cia  
de A licante.

D. Camilo Cortés y Garrigós , Alcalde constitucional 
de la villa de Onil.

llago saber que habiendo merecido la aprobación del 
Sr. Gobernador de la provincia la creación en esta villa 
de un partido de primera clase de Médico y Cirujano pu
ros, separadamente titulares, el Ayuntamiento en sesión 
del dia de hoy ha acordado que se anuncie  la vacante 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Se crea en esta población, que consta de 842 veci
nos, un  partido de primera  clase de Medico y Cirujano 
puros, separadamente titulares, con residencia fija en 
aquella para la asistencia de las familias pobres que en 
la misma existen, con la dotación de 400 escudos anuales, 
pagados del presupuesto municipal por trimestres venci
dos, conforme al reglamento.

2.a Será obligación del Médico y Cirujano titulares 
asistir ó 200 familias pobres, cuya lista se les pasará por 
la Secretaría de este Ayuntamiento con el V.° B.° del Al
calde, y desempeñar los demás cargos que marca el a r 
tículo 1.° del citado reglamento; y si acaso excediesen de 
dicho número las familias pobres,  el Ayuntamiento a u 
mentará en su dotación 2 escudos por cada una de las 
que pasen, cual está prevenido.

3.a El contrato de los facultativos titulares para_ el 
desempeño de este partido médico ha de dura r  dos años.

4.a V por último, los titulares que fueren nombrados 
para ocupar estas plazas habrán de cumplir fiel y p u n 
tualmente las demas obligaciones, cargos y deberes que 
impone el reglamento, especialmente en sus artículos 11, 
12, 2o, 21, 2 i, 23, 24, 25 y 2.° adicional.

Los que deseen obtener dichas plazas deberán dirigir 
á esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de méritos do
cumentadas dentro del termino de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Onil 2 de Noviembre de 1885.=Camilo Cortés. 2575

A lcaldía c o n s t i t u c i o n a l  d e  A d a h u e s c a .
El partido de Médico cirujano titular de cuarta clase, 

que lo constituyen la villa de Adahuesca y pueblos de

Bierje y Rodellan,  se India vacante con la dotación de 
250 escudos y el exceso que corresponda según regla
mento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de Adahuesca en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d i u d  y Boletín oficial  de la provincia.

o Adahuesca 12 de Octubre de 1865.=*El Alcalde, José 
Baneded. 2571

Alcaldía con stitu c ion a l de Blecua.
Las plazas de Médico-cirujano titular y de Farmacéu

tico del partido de cuarta clase, compuesto de los pueblos 
de Blecua, A ni ilion , Berjen y Torres de Montes, con r e 
sidencia en el primero , se hallan vacantes con las dota
ciones de reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar des
de su inserción de este anuncio en ei Buletin oficial  de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Blecua 15 de Octubre de I805.=E1 Alcalde, Nicolás 
Santolaria. 2569

Alcaldía con stitu c ion a l de Angués.
La plaza de Médico-Cirujano titular del partido de 

tercera clase de Angués se halla vacante,  con la dotación 
de 200 escudos anuales y el exceso que corresponda se 
gún reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde en el término de 39 dias, á contar .tes le la 
inserción de este anuncio en la G a c k t v  y cu e! ih ietin  
ofic iil  de la provincia.

Angués 28 de Setiembre de I SáS.'-^El Alcalde, L m n  
Benedet. o;-o

Alcaldía con stitu c ion a l d e  Iturn ien d i.
Los Ayuntamientos de los lugares de Urdiain , Bacai- 

coa é Iturmendi,  anuncian la vacante del partido médico- 
c:rujano de cuarta clase, con la asignación de 2.500 rea • 
les ^vellón con arreglo al reglamento, por la asistencia 
de 70 familias pobres , comprendidas en los tres pueblos 
de que se compone dicho partido, pagaderos por trimes
tres h ijo  las condiciones que estarán de manifiesto en ’a 
Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo co no punto  
céntr ico;  d eb iendoadve r t ir , que con re-pectoá la asis
tencia de las familias acomodadas de lustres  pueblos re 
feridos podrán entenderse estas y el Facultativo e x p ie -  
sado de la manera que tengan por conveniente.

Los aspirantes presentarán sus instancias en el t é r 
mino de un mes que aparezca el anuncio en el Boletín  
oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  al Alcalde que  suscribe 
como Presidente.

Iturmendi 10 de Octubre de 1865 .=E l A lcalde, Fran
cisco Galarza. 2576

A dm inistración  p rin cip a l 
de P rop iedad es y  D erechos del Estado  

de la p rov in cia  de Guadalajara.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

primera  subasta en quiebra de las fincas que se dirán, 
que debieron celebrarse  en tO y 30 de Setiembre p ró x i 
mo pasado , se anuncia de nuevo la segunda [bajo el tipo 
que se expresará en cada una ,  y demás condiciones p r e 
venidas por las Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861, y 
3 de Setiembre de 1862 y circular aclaratoria de esta de
3 de Mayo de 4 864.

Segundo remate en quiebra para el dia 23 de Diciem
bre próximo venidero á las doce de su m a ñ a n a , quo se 
ha de celebrar en los estrados de los Juzgados de Ilacien- 

j  da de Madrid y esta capital ,  y competentes Escribanos.
j P ropios.— U rbanas.— M ayor cuantía .

Número 720 del inventario.— Un molino ha r ine ro ,  
sito en término de Lupiana, procedente de sus propios/ 
en la Crúz de la Y írgen; linda Saliente, camino que baja 
á los dos Molinos, Poniente tierra de Leandro Fernandez, 
y Norte camino de la Soledad; este molino participa por 
mitad del valor de aguas del caz del molino aceitero 
de la misma villa, dando principio en el sitio de la P r e 
silla; linda Saliente Bruno Alvarez y Poniente José Ra- 

1 mos y  en toda la demás longitud varios vecinos de la 
I villa : consta de 1.049 pies de suelo , y su artefacto con- 
! siste en una piedra: que fué adjudicado en 10.140 escu- 
¡ dos, á pagar en 1o plazos: debe su comprador D. Martin 
¡ Lara 1.821 escudos 552 milésimas por los plazos sétimo, 

octavo y noveno, vencidos en 4 i de Abril de los años de 
¡ 1863, 64 y 65; tasado dicho artefacto en 4.552 escudos 
I 200 milésimas y capitalizado en 6.752 con 200 milésimas 
| y el importe del total debito de 5 464 escudos 650 m ilé 

simas, siendo este el t'po que serví á para esta segunda 
j subasta.
¡ Esta linca fué anuncia !a para la primera subasta e.i
! quiebra en el Boletín oficial de Veotis  de esta provincia,
| número 94 del sábado 12 de Agosto último, 
j Segundo rem ite en quiebra para al mismo dia y hora 
! (jue se lia de celebrar en los estrados de los Juzgados de 
i Hacienda de Madrid, esti  capital y Atienza, y compelen- 
i tes Escribanos.
j Propios.— l lt i :t ic a s— Mitjor cuantía.

Núm. 2.893.— Un monte de encina hueco, sito en tér
mino de Riofrio, procedente de sus propios,  de cabida
4 80 fanegas de 200 estadales , que hacen 6 2 fanegas de 
576 estadales de tercera calidad ; linda Saliente por la 
parte  alta , tierras labrantías de Cecilio Molinero, Nicasio 
Minguez y  las Navas hasta heredad de Manuel Criado, 
que linda con camino de Santamera; Mediodía desde la 
cañada de Vallejo (M iz ,  lindante con la pradera do las 
huertas,  línea recta á dar al puntal del llaro de peñas 
llamado los Espolones y heredad de D. Santos Herrero, 
siguiendo recto por la parte  del Mediodía de tierras l a 
brantías á salir por encima de heredad de Juan de Mingo 
al camino de Santamera,  recto el camino abajo á la h e 
redad de Manuel Criado; Poniente por la parte  bajera, 
camino de S a n tam era , á dar á las heredades por la parle  
de arriba de Manuel Criado y herederos de Jacinto de la 
F u e n te , desde esta tierra línea recta á la Noguera propia 
de Valentín Ruiz, á salir al tejar a rru inado;  Norte desde 
el Haro de Peñas Caídas, línea recta á la cerrada de P e 
dro H e rn an d o , desde allí á la cerrada de las Huérfanas 
y á dar á la tierra de Cecilio Molinero de Vivarejo.

Su plañía encina a l t a , excepto en el sitio del cerro 
que hay algunos matorros por bajo , estos de pocos ver - 
dores;  su terreno pedregoso con bastantes barrancos y 
poco llano, por lo que no puede ro turarse ,  y sus pastos 
son muy cortos y malos , por ser la m ayor parte aliagas 
V cambrones; su plantación en Ja mayor parte se h a 
lla clara y en el resto más espesa , minada de criadero. 
Dentro de dicho monte hay como unas 30 fanegas poco 
más ó ménos de tierra de labrantío de dominio p a r t i c u 
lar en el sitio titulado Valdelamuela , y además en todo 
el monte varias heredades eriales, no incluyéndose aque
llas ni estas en la tasación; pero sí los árboles que hay 
dentro de ellas y corresponden á los p rop ios: tampoco se 
comprenden en la tasación 12 tainas y varios corrales 
de dominio particular.

Fué adjudicado en 40.000 escudos, á pagar en 10 pla
zos ; debe su comprador 1). Bernardo Morales, vecino de 
Madrid, 8.000 escudos por los plazos quinto y sexto ven
cidos en 17 de Setiembre de los años de 1864 y 1863; 
fué tasado dicho predio en 3.600 escudos, y capitalizado 
en 900, y el importe del total débito el de 24.000 escudus, 
saliendo á csía segunda subasta en quiebra por el im por
te de los plazos vencidos y no satisfechos, que es el de 
8.000 escudos.

í Esta finca fué anunciada para la primera subasta en 
quiebra en el Boletín Oficial de Ventas de esta provincia, 
núm. 90 del sábado 29 de Julio último.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia y en cumplimiento del art. 166 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1 855 y Reales órdenes de 22 de Mayo 
de 1861 y 3 "de Setiembre de 1862, y circular  aclaratoria 
de esta de la Dirección general del ramo de 3 de Mayo 

I de 1854, se saca á pública subasta la finca que por falla 
de pago de los plazos segundo, tercero, cuarto y quinto ha 

¡ sido declarada en quiebra bajo las condiciones genera- 
| les que están prevenidas para la venta de Bienes del E - 
¡ tado y las particulares que contiene la citada última 
j  Real órden.
i Remate para el dia 23 de Diciembre próximo venide- 
I ro, á las doce de su m añana ,  que se h a d e  celeb.i ir en 
I los estrados de los Juzgados de Hacienda de Madrid , esta 
| capital y Tamajon y competentes Escribanos.
j  Propios.— R ústicas.— M ayor cuantía .

Número 4.37L— Un monte chaparral llamado el Llano 
Borrego ó Llano de Borregoheras, procedente de los p ro 
pios do Fuentelahiguera , de caber 123 fanegas de lerce* 

í ra calidad ; linda Saliente tierras labradas de vecinos de 
I mi<ma villa > Mediodía tierra de \ ic to i  Taracena, Ñor- 
¡ te camino de los Hoyos y dehesa que está amojonada , y 
i Poniente con tierras"de vecinos de Id propia villa, ha sido 
j acotado por los peritos;  se halla bien poblado de plantas 
1 de leña chaparral,  que por el estado ventajoso en que se 
I halla puede ser corlado á los tres años.
; Fué adjudicado en 9.030 escudos,á pagaren  4 0 plazos; 
i  debe su comprador D. Ramón Rodrigue/, vecino de Madrid, 
i 3.612 escudos par los plazos indicados, vencidos en 29 
! de Mayo de cada uno de los años de 1862 , 63 , 64 y  65:
■ tacado"en 3.0')0 escudos y capitalizado en 1.800, y el im- 
' porte del total débito es de 8.127 escudos, por cuyo tipo 

sale á la subasta.
I r  Guadalajara 7 de Noviembre de 1865.—El Administra- 
j d o r , Isidoro Bayo. 2494



E s c u e l a  d e  N o b l e s  y  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  E l o y  
d e  S a l a m a n c a .

Se halla vacante la plaza de Profesor Director de Geo
metría ,  dibujo lineal aplicado á las artes, de adoi no y 
arquitectónico y modelación , dotada con 6.000 rs. a n u a 
les, cobrados mensualuienle, que se proveerá por oposi
ción entre los aspirantes que tuvieren cabida en la terna.

Los ejercicios serán dos orales y dos prácticos, verifi- 
cados cada 11110 en diferente dia , siendo indispensable la 
aprobación del primero para pasar al segundo y asi s u 
cesivamente.Las materias y duración de los ejerc ic ios , el extracto 
del Programa y las condiciones de los aspirantes son 
como se detallan en el anuncio  inserto en el fíoleiin ofi
cial de la provincia de Salamanca.

Las solicitudes convenientem ente  documentadas se 
presentarán en la Secretaría  de la Escuela dentro  del 
término de 30 dias contados desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta.

Salamanca y Noviembre 6 de 1865 .=  El Regente , el 
Conde de F rancos .= E l  Secretario genera l ,  Manuel Her
rero. 2621

S o c i e d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i t o  M o v i l i a r i o  E s p a ñ o l .

Situación en 3 \ de Octubre de 1865.
Reales vellón.

(Efectivo.......................................  7.265.262,80En cuja.. ( Carte|,a y lítuU)s.......................  , 5 0 . 2 9 0 , 6 7
En poder de v a r io s .  ............................  385.508.048,97
Diversos............................................................  1.459.619,81

590.383.222.25
Capital................................................. .............  456.000.000
Cuentas corrientes* ......................................  134.383.222,25

590.383.222.25
S. E. ú  0.<»Madrid 31 de Octubre de 1865.=»Confor 

me. =»E1 Jefe de Contabilidad , J. Lenz.=*El Secretario ge
neral  , A. de Haber'

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  c r é d i t o  E l  C o m e r c i o .
Estado de su situación en 31 de Octubre de 1865.

Pesos fuertes.
ACTIVO.  *

Acciones......................................................  3.750.000
Valores en ca rte ra .................................... 997.753*030
Efectos á cobrar  por cuentas corrien

tes................................................ .............  2.076
Varios deudores .......................................  516.773*774
Corresponsales .........................................  324.976*309
Depósitos en custodia.............................  896.355*854
C a j a , . . . ......................................................  215.634*212

6.703.56^*179
PASIVO.

Capital..........................................................  5.000.000
Yarios acreedores.....................................  267.731*897
Acreedores por depósitos en custodia. 896.355*854
Cuentas transitorias................................. 2.076
Idem corrien tes ........................................  203.637*215
Idem corrientes por Cheques  2. 11 0
Efectos á pagar .........................................  331.658*213

6.703.569*179
Barcelona 2 de Noviembre de 1865 .=Por  la Compañía 

general de crédito El Comercio, el Administrador, J. Ca- Lanillas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.*—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Antonio Villaralvo y Frías, 
Tesorero Guarda-almacén de la Fábrica de Tabacos de Madrid, 
ó sus herederos, cayo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de efectos y caudales del año económico desde 1.® de Ju
lio de 1821 á fin de Junio de 1S22; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1865.=Jos¡é Fullós.
25S6—3

El Tribunal de Comercio de esta ciudad de Valladolid hace 
gaber, que en providencia dictada en 7 del corriente ha sido 
declarada en estado de quiebra voluntaria la sociedad regu’ar 
colectiva establecida en esta ciudad con la denominación de 
Liebert y Martínez, retrotrayendo sus efectos por ahora y  sin 
perjuicio de tercero al dia 26 de Octubre último y  ¡nombrándo
se Juez Comisario de ella al cónsul D. Fernando de Mendigutia. 
En su consecuencia queda prohibido hacer pagos á la precitada 
sociedad, debiendo verificarlo únicamente al depositario gene
ral que ¡ha sido nombrado D. José González vecino, y  del co
mercio de esta ciudad, bajo la pena de no quedar descargados 
en virtud de dichos pagos de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa.

Se previene también á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la Sociedad quebrada que hagan mani
festaciones de ellas por notas que entregarán al Juez Comisario; 
bajo la pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y  cóm
plices en la quiebra.

Y últimamente está señalado para la celebración de la prime
ra Junta general de acreedores el dia 12 de Diciembre próximo 
y hora do las diez de su mañana, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de dicho Tribunal, situada en la calle de Teresa Gil 
ex-convento de los Mostenses de esta repetida ciudad: se con

voca pues á su asistencia á lodos los que se encuentren en el 
citado caso, previniéndose á los que lo sean por créditos que no 
resulten del balance de la Sociedad quebrada hagan su gestión 
en la forma y  términos que prescribe el art .I.Otí'i del Código de 
Comercio; bajo apercibimiento lanío á aquello:; como á estos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Noviembre de I8G5.—El Escriba
no actuario, Juan Seforl. 2567

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista do esta capital, re
frendada  del infrascrito Escribano, se cita á Doña Manuela Bue
no, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en término de seis dias, 
á contar desde el en que tenga efecto este anuncio en los perió
dicos oficiales de esta capital, se presente en la referida Escri
banía los dias no feriados, de nueve á tres déla tarde, con obje
to de hacerla saber el traslado de la demanda de menor cuantía 
apercibida que de no realizarlo se seguirá el juicio en su rebel
día con los estrados del Juzgado, parándola el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 1 S65.=El Escribano, E. Herme
negildo Hernández, 2619

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Comendador de número de la Real Orden A mericana de Isa
bel la Católica, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
ella, dictada en el dia de ayer por la Escribanía del que autori
za, sustituto del Licenciado Seco de Cacares, en autos ejecutivos 
promovidos por D. Luis Sacristán contra D. Gregorio Antón, 
de esta vecindad, para pago de maravedís, so venden en pú
blica subasta, que ha de tener efecto el dia 22 del actual, á la 
hora de las diez de su mañana, en la tienda de la casa [núme
ro 20 de la calle Ancha de San Bernardo, por un alguacil co
misionado al efecto, géneros de seda, lana, botones, miriña
ques, corsés, perfumería, quincalla, una anaquelería nueva de 
pino pintada de blanco al ó leo , un mostrador de id ., un tablero 
de nogal, dos escaparates con cristales y  otros objetos proceden
tes de un establecimiento de sedas y perfumería que ha habido 
en dicho sitio.

Los que quieran interesarse en la licitación parcial de los 
indicados efectos podrán concurrir á la hora designada á la 
tienda citada, que siendo arregladas sus proposiciones se les 
admitirán y  otorgará remate en el acto.

Madrid 11 de Noviembre de 18G5.=Juan Joaquin Jiménez.
2618

En virtud de providencia dclSr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital» 
refrendada del infrascrito Escribano, y para llevar á efecto lo man
dado en virtud de exhorto del Sr. Juez de primera instancia de 
San Vicente de la ciudad de Sevilla, se saca á pública subasta la 
suma de 60.384 rs. vn. 65 cents, que en un crédito de 2.210.090 
reales, corresponde á la Sociedad en liquidación la Beneficio
sa, que con hipoteca de un bosque titulado de SanMartin al sitie 
llamado Matamala y Santa María del Prado en la provincia de 
Soria destinado á monte y que se dice corresponde en propie
dad á D. José María Alonso, y para que tenga efecto el remate 
se ha señalado el 28 del corriente, á la una de su tarde, en la 
audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
Territorial de esta corte; debiendo advertirse que no se admi
tirá postura que no cubra dicha suma de los 60.384 rs. vn.

Madrid 11 de Noviembre de 1865.=E. Hermenegildo Her
nández. 2622

D. Julián Martínez Yanguas , Juez togado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que s< 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento in
testado de D. Francisco Zavala Rodríguez, natural, vecino } 
del comercio que fué de esta corte, ocurrido en 20 de Octubre úl
timo, para que en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este ed icto , se presenten en el indicado Juzga
do y  Escribanía del actuario D. Francisco Morcillo y León í 
deducir el que crean asistirles ; pues en otro caso les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Madrid H de Noviembre de -1S65.=EI Escribano actuario
Francisco Morcillo y León. 2620

D. Francisco Ruzafa y López, Juez de primera instancia poi 
S. M. de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicfi 
á D. Federico Rearden y Rancel, sin domicilio conocido , parí 
que dentro del término ele la ley comparezca en este Juzgadi 
con objeto de cpr una citación y emplazamiento que le ha pro
movido D. Alejandro Swanslon y Miller, Doña Cristina Tunvol 
Thompson y Swanslon y  D. Tomás Miller y Swanston, \ecinoi 
de Inglaterra y las Palmas de Gran Canaria, sobro cobro de 
reales, sus intereses y costas; apercibido de lo que haya lugai 
si no compareciere.

Dado en el Puerto del Arrecife á 12 de Octubre de 1865.^- 
Francisco Ruzafa y Lopez.=Por mandado de S. S., Eduardc
F. de la Cruz.=Juan Cabrero. 2623

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
París 13.—La corte lia partido ayer  para Compiegne.
El Emperador lia escrito una carta á la Princesa B a-  

ciocchi, que publica el Moniteur, felicitándola por los ade
lantos de la agricultura en Bretaña.

El Moniteur publica también los nombramientos de seis nueyos Prefectos.

lia n  anunciado diferentes veces los periódicos 
austríacos que M. Hubner ha recibido el encargo de

entablar negociaciones en Roma para m odificar el 
Concordato. Con tal m otivo L a  P ren sa  de^Viena ase
gura sor inexacta esta noticia, y  que las instrucciones  
l levadas  á Roma por el Em bajador de Austria no so 
reíieren en  m anera alguna á la cuestión del C oncor- 
dato, y son idénticas á las trasm itidas hasta ahora al 
Barón de Bach. En ellas se prescribe al Em bajador  
austríaco en Roma que considere el conven io  de  
Setiem bre com o obra á la cual A ustria se ha m ostra
do v piensa m ostrarse eYtrann.

A nuncian de Florencia la m archa del General de  
M ontebello para Roma. Este jefe del cuerpo de o c u 
pación francesa en los Estados Pontificios ha tenido  
una entrevista con el R ey Víctor M anuel, en la  
cual, así com o en las celebradas con La Mármora, 
el General Montebello se ha ocupado en  exam inar  
particularm ente las disposiciones encam inadas á ev i
tar tocio género de conflictos entre las tropas ita lia
nas y  rom anas en las fronteras cuya  vigilancia ha e s
tado confiada á las tropas francesas.

M. de M ontebello ha encontrado en  el R ey  V íctor  
Manuel las m ás favorables d isposiciones y  adquirido  
en F lorencia la seguridad de qu e el Gobierno italia
no está d ispuesto á adoptar las m edidas necesarias  
que aseguren la más fiel ejecución del C onvenio de  
15 de Setiem bre, así en  su  espíritu com o en su lelra.

A lgunas com unicaciones de la m ism a capital 
anuncian qu e M. de M ontebello ha sido portador de 
una carta del E m perador para el R e y , ó por lo m é-  
nos encargado oficialm ente de personarse con  Víctor 
Manuel.

Las fragatas de vapor L a b ra d o r  y  G om er  arriba
ron el 10 á Port-V endres conduciendo á su bordo las 
sétim a y octava baterías de a rtiller ía , 3*20 hom bres, 
215 cab a llos, 12 cañones y  36 carros m ilitares, cu 
yas tropas se pusieron en m archa al dia sigu ien te  
para T olosa, en cuyo punto prestarán el serv icio  de  
guarnición. Las dos fragatas saldrían el 11 con d irec
ción á C ivita-V ecchia.

oe  c ie e  que el asunto de Francfort ocasionara 
una proposición colectiva de las G randes P otencias, 
que será som etida á la Dieta. Parece qu e Austria y 
Prusia invitarán á dicha A sam blea á qu e adopte 
una disposición que im posib ilite en lo su cesivo  re
uniones de D iputados y del N a cio n a lu ere in , poniendo  
en vigor la ley  federal de 1854 para este objeto.

L a  Gaceta de A u g sb urgo  anuncia qu e el Gobierno 
inglés, que carecía hasta aquí de representación d i
plom ática en la ciudad libre de Francfort, ha acred i
tado á su representante cerca de la Dieta germ ánica, 
Sir A. M alet, como Ministro residente cerca del Se
nado de Francfort.

El Virey de Egipto ha adoptado una d isposición  
im portante con m otivo de su viaje al A lio  Egipto. 
Ism ail Bajá se ha hecho cargo de las deudas de los 
fcllahs (colonos) de aquel territorio, exim iéndoles de 
los tributos que gravitan sobre ellos de algunos años 
á esta parle. También ha resuelto la construcción de 
un ferro-carril del Cairo al A lto Egipto.

La efervescencia  recrudecida en parte del |S o u -  
dan ha sido reprim ida.

Con fecha 1. de N oviem bre anuncian de Halifax 
que el Gobierno canadiense organiza una m ilicia  de
40.000 hom bres nara defender las frnntpmc

Las noticias de Jamaica aseguran qu e la insur
rección presenta carácter g ra v e , y que los negros 
com eten grandes crueldades. Se esperaban refuerzos 
m ilitares.

El Gobierno japonés ha resuelto construir un  
puerto de guerra y  un arsenal m arítim o en una 
magnífica bahía, situada á corta distancia de Y okoha- 
m a, que reúne las condiciones m ás favorables. Los 
encargados de la em presa están resueltos á dedicar  
á dicha obra cantidades co n sid era b les , que en el 
trascurso de algunos anos ascenderán á m ás de 
200 m illones.

Todas las obras serán dirigidas por ingenieros 
franceses, auxiliados por algunos capataces y  o b r e 
ros igu alm en te franceses, encargados de instruir y  
dirigir á los obreros jap oneses , que al principio se 
em plearán en el núm ero de 3.000 poco m ás ó m énes. 
Las m áquinas é in strum entos in d isp en sab les para 
las construcciones serán sum in istrados por la in 
dustria francesa.

INTERIOR.
M A D R ID .—Los Jefes y  Oficiales del regimiento de coraceros del Príncipe han regalado á su Coronel D. Carlos García Tasara una magnífica espada, obra de mucho 

mérito, trabajada en la platería del Sr. Moratilla, con motivo de ser el dia de su santo y como una prueba del aprecio que le tienen.

  lia dado principio en la parroquia  de han JLuis, con
grande solemnidad , la novena que la c;,r>S 8 Nuestra Señora del Consuelo dedica anua lm en te  < sn t i 
tu lar  y  patrona. La iglesia, con este m otivo , esta a d o m a 
da con una magnífica colgadura y m ultitud d., ai ana. .

SEVILLA 11 de Noviembre. — 1 odemos ascguiai 
nuestros lectores que el cólera ha desaparecido de en tre  
nosotros , si se exceptúa tal ó cual caso procedente de los 
enfermos atacados dias atrás. En breve gozaremos de la 
salud que todos anhelan ,  para olv idar lo que se na pa
sado en tan críticas circunstancias.El campamento  que se estableció en el prado de ísan 
Sebastian para albergar á varias familias pobres s e ha 
mandado qu i ta r ,  volviendo estas á sus antiguos hogares.[Porvenir.)

VARIEDADES.
EL F.LDORADO BRASILEÑO

Y LA SIERRA DE LAS ESMERALDAS (1 ) .
Los Paulistas y los forasteros concluían, sin embargo, 

por someterse á las tropas portuguesas ; se establecía el 
órden, y  el quinto se pagaba con regularidad; pero no lo 
satisfacían los contrabandistas á quienes era casi imposi
ble alcanzar en países tan extensos y  cubiertos de selvas 
inaccesibles. De aquí resulta otra  diferencia en favor de 
las razas anglo-sajonas; cuando los mineros de California 
comprendieron que el empobrecimiento de las arenas au r í
feras no prometía ya bastante recompensa al trabajo in d i 
vidual, se a g r u p a ro n , se asociaron y no se les ocurrió-un 
momento la idea de emplear en la explotación de las m i
nas los negros de la Habana ó de la Luisiana. Hace un  
siglo no era así : cuando una banda encontraba un suelo 
aurífero, todos sin distinción, jefes y soldados, se ponian- 
á trabajar; el método de extracción en nada se diferenciaba 
del primitivo que Plinio y Estrabon atribuían á los e x 
plotadores de las montanas de la Iberia ; u n  movimiento 
giratorio dado á la horza hacía que el o r o , como más 
pesado , se fuese al fondo, mientras que las arenas, 
que son más ligeras, quedaban en la superficie: tal sistema 
aplicable únicamente á tierras m uy ricas , pareció 
m uy pronto  insuficiente á hombres ávidos de riquezas 
y embriagados con sus primeros descubrimientos. Des
de que se apercib ieron de que disminuía el cascalhao 
(soroque au r ífe ro )  recobraron de repente el senti
miento de su dignidad de blancos y se dije ron que para 
ellos se habia inventado el reposo, y que el trabajo solo 
competía á las razas vencidas é indias; la caza de los i n 
dios, un momento interrumpida á la vista de las pepitas 
de oro, se reanudó con más ardor que antes. De en 
tonces datan esas sangrientas hecatombes de pieles rojas y 
pieles negras que se pueden calcular por m i l lones ; el 
exceso de trabajo, la pérdida de la l ib e r ta d , no eran para 
aquellos infortunados la única causa de su muerte. El 
despojo del cascdhao solo podia hacerse á orillas de los 
rios, de lo que resultaba que los negros y los' indios es
taban constantemente con los piés dentro del agua ; d e 
dúcese, pues, que la mortandad debia ser  espantosa. Si 
se a^reW á ello que el lavado se hacia sin órden, que una 
vez cernida la tierra era arrojada en lugares p o r  explotar, 
que el país removido en todas direcciones llegaba á ser  
impropio para la agricultura, que los primeros mineros,  
en la embriaguez de su fortuna, no sabían conservar las 
riquezas adquiridas á poca costa, se comprenderá  perfec
tamente  que la propiedad de las minas no podía ser d u ra 
dera. El rendimiento del quinto era el termómetro  infalible 
de la situación de la provincia : después de haber  au m e n 
tado constantemente hasta mediados del siglo VIII, fué dis
minuyendo con rapidez. Cincuenta años más tarde la p ro 
vincia de Minas estaba agotada, y mientras que San F ran 
cisco , Nevada-City y todas las demás ciudades nacientes 
de la California no cesaron un  instante de prosperar  aun 
después de la desaparición del oro , las ciudades brasile
ñas fundadas en los lugares donde estaban los criaderos 
decayeron de dia en dia; animadas y ricas en un princi 
pió, fueron perdiendo poco á poco sus habitantes, y el via
jero contempla hoy con tristeza aquellas calles casi d e 
siertas , aquellas casas abandonadas, aquellos conventos 
é iglesias en estado de ruina.

"El descubrimiento de los criaderos auríferos ha sido 
un gran beneficio para el Brasil. Si la fascinación del oro 
no hubiera atraído habitantes á los desiertos de Govaz, 
Mato Grosso, Minas Geraes, Minas N o r a s , la raza portu
guesa no habría  acaso abandonado jam ás las costas del 
Atlántico; y dilatados países, citados entre los más ricos 
del mundo," no hubieran  existido para nosotros. Es v e r 
dad que algunos Paulistas penetraban en aquellas vast ísi
mas [soledades á caza de ind ios ,  pero tan solo eran 
soldados aven tu re ros :  el cuerpo del ejército jamás
tos seguía, pues era exponerse temerariamente á las fati
gas de la excursión, á las flechas envenenadas y á los m or
tíferos miasmas de las selvas. Cuando el grito de Eldorado 
hubo resonado en Ds llanuras de Paratininga y llegado 
su poderoso eco á través del Océano á los Algarbes, vió- 
se animarse como por encanto aquellas desiertas playas;  
fundáronse ciudades, abriéronse senderos (picadas) en las 
montañas,  la autoridad europea acudió á tomar posesión 
de aquella tierra ,v rechazó á lo lejos las tribus indíge
nas cobrizas, incapaces de fecundar el suelo y condenadas 
á desaparecer masó menos ta rdeante  las exigencias de la ci
vilización. Tan inesperado movimiento produjo como erade 
esperar una trasformacion moral, y se vio á los a v e n 
tureros emplear su oro en dotar conventos, en cons
tru ir  iglesias, en adornar  á las vírgenes de los al tares con 
riquísimas joyas. Un mineiro escogido por padrino daba
10.000 cruzados á su comadre. Pero no se pida aquellos 
portugueses escuelas ni bolsa , teatros ni monumentos 
públicos, calles anchas y rectas ni cosa alguna de lo que 
encanta al viajero que desembarca en Sidney, en Aiel- 
b u r n e , en San Francisco y en todas nuestras ciudades 
m o d e rn as : la vida pública ño existia aun entre  ellos. Sin 
embargo, tal es el efecto irresistible de la comodidad y 
del bienestar sobre el destino de los individuos y de los 
pueblos, que en la misma provincia de Minas resonó há- 
cia últimos del pasado siglo el p rim er  grito de Indepen
dencia que salió de la América del Sur.

La explotación de las minas, iniciada con el siglo XVIII, 
concluyó también con él, pasando por las tres fases que 
hay en toda empresa au r ífe ra : en u n  principio el período 
de las ricas pepitas cogidas en el cáuce de los to rrentes 
que descienden de las montañas g ran ít icas ; luego el clel

(I) Véanse las G a c e t a s  del II y 13 del actual.

lavado del cascalhao en horzas ó orí pequeños cana
les abiertos con tal objeto; po r  últ imo , y  á medida que 
las tierras empobrecen , se pasa al periodo de las excava
ciones, á fin de encontrar  los manantiales do don,lo 
falta el oro á la .superficie y era arrastrado  por las 
aguas. Las venas de cuarzo salpicadas de pepitas eran 
indicios que se tenían en cuenta: este método que se apli
ca aun  en la ac tualidad, dió m u y  buenos resultados en 
los prim eros t iem po s ; pero como el oro , según veremos, 
no se encuentra  jamás sino en la su p e r f ic ie , debia fa « 
llar tarde ó tem prano: así s u c e d ió , por cuya razón 
los habitantes renuncia ron  á Jud m étodo ;  continua
ron empleándolo algunas compañías inglesas, con ayuda 
de poderosas máquinas para pulverizar  el cuarzo en el 
distrito del Congo Soco, el más rico en filones auríferos 
en otro tiempo ; pero de ellas , una tan solo ha llegado á 
distr ibuir  pun tualm ente  un dividendo á sus accionistas. 
Sabido es que lo mismo sucedió con las sociedades aus- 
troleñas y californlanas. En  algunos sitios se ve aun plan- 
leado el antiguo sistema portugués por personas de color 
que, después de la estación lluviosa, van á rebuscar en los 
riachuelos y se conceptúan afortunados cuando realizan lo 
bastante en arenas de oro para cu b r i r  sus gastos diarios 
de  tabaco y de cachaba (aguardiente.)

Si los mineiros consintieron por fin en renunciar  á las 
explotaciones auríferas para dedicarse los unos al culti
vo de la tierra , los otros á la cria de ganados, no ha de 
deducirse de ello que las ilusiones del Eldorado se han 
desvanecido por completo; pero apenas ejercen ya in
fluencia más que sobre los ex tran je ro s ,  como por ejem
plo sobre los mascates (buhoneros) que , á fin de hacer 
fortuna de u n  golpe,  se aven turan  en el camino de las 
m in as ,  se al imentan  d uran te  el viaje con las leyendas 
que los indígenas les rec i tan ,  de buena  fé algunos, por 
burla  los más: aquellos pobres buhoneros  vagan así me
ses enteros á la ventura  , sufriendo fatigas sin  cuento, 
privaciones inauditas y  pueden considerarse dichosos 
cuando vuelven de aquellos des ie r to s , sin haber perdU 
do más que su modesto equipaje mercantil .  Todos los que 
yo he visto se hallaban reducidos á la m ayor miseria, 
hambrientos y haraposos: su Odisea, prescindiendo de al
gunas variaciones acceso rias , se reducía po r  lo co
m ún  á lo siguiente: un  francés novicio , dando crédito 
á las tradic iones y fiado en su habil idad habia  resuelto 
ir  en busca de nuevos criaderos: después de haber gasta
do ó perdido todo lo que  llevaba consigo , incluso el calza
do, renunciando  á la esperanza de alcanzar el objeto desús 
ensueños ,  se habia  visto obligado á ser  ju g la rd e n t i s t a ,  
médico, cocinero, a c ró b a ta , profesor de f rancés , ó á des
empeñar para vivir cua lqu ier  otro oficio, según las cir
cunstancias del mom ento  y la naturaleza del país que 
atravesaba.

Un dia encontré  en el camino de Villa-Rica á Rio- 
Janeiro uno de aquellos aven tureros  que vino de 
Europa como fotógrafo y explotador de oro: el sol ha
bia secado sus productos;  Jos accidentes del camino 
habían destrozado sus aparatos; nada le quedaba ya más 
que la caja del objetivo trasformada en saco de viaje y 
en la cual encerraba una colección numerosa de objetos 
menudos que lograran excitar la curiosidad de aquel 
parisién extraviado en los bosques: veianse en ella pir i
tas de yerro  y elytros de insectos, enormes picos de íuca- 
nes , semillas de frutos raros , crista les de cuarzo y pun
tas de flechas indias:  aquel buen  hom bre  en pstremo 
agradecido al obsequio que yo lo hice de un traje, exten
dió su museo sobre una mesa y  me rogó que escogiese 
los objetos que fuesen de mi agrado : su insistencia me 
an im ó,  por no desairarle ,  á escoger una pluma cortada 
por uno de sus estrenaos y  que encerraba granitos inco
loros, en la creencia de que era una pluma de alcanfor.

— ¡Eso un cigarro alcanforado! No lo creáis, dijo viva
mente  el ca l ifo rn iano; es una p luma que contiene acaso 
más de cien m itré is  de brillan tes: los puse ahí dentro 
porque no tenia otro objeto d >nde guardarlos, y porque 
es más fácil pasarlos en la aduana.

Abochornad# de mi torpeza , reusé de nuevo  temien
do caer en otra imprudencia involuntaria ; pero el hom
bre  de los brillantes no lo juzgaba as í ,  y  viendo que yo 
rehusaba escoger cosa alguna, sacó de su museo una cola 
de serpiente de cascabel y me obligó á aceptarla. Luego 
que acabó de con tarm e la his toria  de su regalo, le ' in te r-  
rumpí para preguntarle  algunos pormenores sobre los 
criaderos que habia recorrido.

— ; Ah 1 no me habléis de terrenos auríferos, respondió 
al punto. No sé cómo se tiene la desfachatez de l lamar á 
esle país la provincia de las m inas:  figuraos que los ha
bitantes no conocen siquiera la plata a c u ñ a d a ; no q u ie 
ren  más que papel ó cobre. Algunas veces me vi e n g r a n 
de apuro, porque no tenia solo monedas de oro y  
plata. Puede encontrarse aquí ó acullá todavía polvo de 
oro en corta cantidad ; pero á su busca se dedican ú n i 
camente las personas miserables, y viven á duras penas 
de lo que ganan. Costóme mucho trabajo obtener estos 
ejemplares haciendo el retrato de algunos caboclos. — Y 
me mostraba con aire gozoso sus piritas.

Para te rm inar  lo relativo á los criaderos del B ra s i l , es 
preciso fijar la cantidad de oro que han producido á la cir
culación desde que fueron descubiertos, lo cual no es ta rea  
fácil. Todos los viageros que en el curso de este siglo visi
taron el país han intentado hacer  tal cálculo, pero dif ie
ren  entre sí en algunos millares de millones. Intentemos 
á pesar de todo fijar aquella cantidad sin exajeracion de 
n ingún  género, tomando por base el rendimiento del quin
to de la provincia más conocida, !a de Minas Geraes. 
Sábese que el quinto es la quinta parte que correspondía 
á la corona de Portugal de todo el oro encontrado en sus 
colonias. Estimado el producto total en 250 arrobas cada 
añ o ,  da 25.000 arrobas d u ran te  todo el siglo: como la 
a rroba tiene 32 libras portuguesas y la libra 500 g ra 
mos por té rmino medio, ó "sean  1.500 francos , resul
tan 1.200 millones, é incluyendo una quinta parte  del 
co n trabando ,  hacen 1.500 millones. Doblando esta cifra 
en representación de todo el oro obtenido en las p rov in 
cias de Mato Grosso, Govas, Minas Novas, Sao Paulo y  
otras menos conocidas ó ménos im portan tes ,  llegamos á
3.000 millones, que  es el cálculo sentado por  Ilumboldt.

Averigüemos ahora brevemente las causas físicas de 
la acumulación del oro en algunas regiones, en  la super* 
ficie de la tierra y en las arenas de los rios.

(Se continuará.)
B O L ET IN  DE TEATRO S.

Anteanoche se verificó la reapertura del teatro del 
iTÍS?ü T 1 C01“ ed¡?. ti tulada Por derecho d i conquista, habiendo sido aplaudidos todos los actores que en el des* empeño de la misma tomaron parte.

SANTO S DEL D IA .
$an Serapio, m ártir , San Lorenzo , Obispo, y Santa Vene-  

randa, virgen y  m ártir.
Cuarenta Horas en la iglegia de Religiosas de San Fernando.

RHAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Noviembre 

de 1865.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido ¿0® Dirección ^

en milírae- del
■ORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 708,98 7*,0 8’,8 N. E . . Guble; to.
9  m .  709,6) 7 .9 9“,9 N. E . . Idem.R í... 709,18 9°,9 12*,4 N. E. . Idem.i U.  708,55 )0 ’,2 42*,7 E. N. E Idem.« t .. 708,65 9*,0 4 1• ,3 E .N .E Id em .
» a . 709,23 7',9 9’,9 E. N. E'Cási cub.

Temperatura máxima d e ld ia  | I0 ‘,2 i 2 \7
Temperatura máxima a l so l   )2' 4 4 6* 7Temperatura mínim a d e I d ¡a...............[ 5^0 6“,3

E vap oración ea  las 24 horas. 0,3 m ilím etros. Lluvia en id . id   ,  ¡,j_

DIRBCCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer ha l lo v id o  en  

tellon, Ciudad-Real, Lugo, Murcia, Pamplona y Soria"
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROXÓGICAS DEL DIA ) 3 DE NOVIEMBRE 

d e  1865.
Altura Tem-

LOCA- - t '  » > " -  Fuerza Esudo
y al ni- grados . . , , , Eitftdo

LIDADES l e ' °  d d  d d  <D1 LIWA.UIÍS. mar en g¡
nailínr.e- ies. TÍento- TÍento. cielo. deIa martros.

B i l b a o  á
las 9 m .\  762,5 9,5 S. E . . . Brisa. N ubes . . .  T ra n q /

Oviedo id. 762,9 11,0 S. O . .  ídem. I d e m . . . .  »
Goruña id 760,2 13,1 Idem.. Calma Cubierto.(Bella.

Sant.® id.. 762,8 14,0 Sur. . . (Brisa. C / , l l u v /  »
Lisboa id. 764,2 13,7 E. N. E Calma Id., nieb. »S. Fern.® á
las 8 m /  765,2 17,0 E # 3 E  Brisa. Id., l l u v /  T ra n q /  

G r a /  á las H
9 m a n / .  768,2 9,6 S u r . . .  Calma Despej.®. »

A l ic . id . . .  767,5 16,2 Norte . ídem. Cubierto. T ra n q /
Murcia id. 767,8 12,8 O .N .O  Idem. C.®,nieb.1 »
Valenc. id 766,1 16,0 Norte.  Brisa. Cubierto. »
Palma id. 758,3 13,4 Idem..  Calma I d e m . . . ,  T r a n q /
Barcel.* id 767,3 13,0 Idem.. Brisa, lidera Idem.
Zarag. id. 763,9 8,9 S. E . . Idem, I d e m . . . .  *
Soria id .  764,6 7,2 S. O . .  Calma Niebla. . »
Burgos id. 767,5 7,6 Oeste . Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 767,8 12,2 N. E . .  Calma Niebla .. .  »
Salara /  id. 763,9 3,0 Este.  . » Despej.*. »
Madrid id. 767,4 10,0 N. E . . Calma Cubierto. »
Cd-Realid 766,1 13,0 S. O. . Idem. L lu - 'y n /  »
Albaceteid 766,9 11,8 S. S. E. Brisa. Cubierto. »
Brest á las

8 m . ‘ . . . .  765,6 6,0 E s t e . .  ídem. I d e m . . . .  Bella.
Bayona id 761,0 7,0 S. E . .  Idem. Celajes.. De leva.
C e í t e i d . .  » » N. E. . Idem. D espej / .  En c a l /
M a rs / id . .  768,1 7,3 Idem.. ídem. I d e m , . . .  Idem.
S e v /  12 á

las 9 m /  767.2 15,4 E s te . .  Calma N u b e s . . . »
T a r / id . id  765,4 19,0 Idem.. Brisa. Cási d / .  Rizada.
P a l / i d . i d  758,6 12,4 Norte. Calma D espej/.  T r a n q /
S e /  10 id. 755,4 17,7 S u r . . .  V ien /C u b ie r to .  »
T a r / id . id .  752,3 18,2 Este. . Brisa. Llovizna. Rizada.
G ra /id . id .  7#5,7 13,3 S. O . .  Calma Lluvia.. »

OÜ3 4ÍHVATOKIO IMFEIUAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la m añana .

Baróm etro _
en m ilÍRie- T cm pora tu - Dircceio» ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0® y ra e n  grados del
mar!* ^  centígrados, r ie n ío . DEL CIELO.

S. Petersburgo. 763,9 — 0B,5 | s .  O . . .  Cubierto.
Slokolmo  760,0 4°,2 S. O . . .  Idem.
Viena................... 757,0 9°,2 S. S. E.. Nubes.
Berna.................. 759,2 4°,5 S  Idem.
G re e n w ic h . , . .  761,1 7°, 9 N. E . . .  »
Bruselas   759,5 7°,0 N .N .K . Cubierto.
D u n q u e r q u e . .  758,0 17®, 0 E Lluvioso.
P m s .................... 758,6 5®,9 N. E . . Cub/,  l lu v /
Burdeos  754,2 8°,2 S  Lluvioso.
L v o n . .  . . .  - « .  763,4 7®,0 S. E . . .  Despejado.
F rarenc ia   756,9 13°,o S. O . . .  Llueve.
Rom a.................. 758,6 1 1°,0 N. E . . .  Nubes/
N ápo les .    758,7 1G°,0 S. O . . .  Idem.

A lca ld ía -C orregim ien to  de M adrid.
De lo s partes rem itid os en  este dia por la Interven*  

cion de A rbitrios m u n icip ales, la del m ercado de granos y  nota de precios de a r tícu lo s de con sum o, resultalo s ig u ie n te :
E N TR A D O  P O R  LAS PU E R T A S E N  S L  DIA DX HOY»

8.9!0 arrobas de tr igo .1.093 idem de harina.
7.421 i Jera de carbón .

10j vacas, que com ponen 38.440 libras de peso.145 carneros, que hacen 13.45& libras de peso
155 cerdos degollados ayer, que hacen 30.647 libras

de peso.
P R E C IO S  DE  ARTÍCULOS AL POR  l f  ATOE T MENOR.

Carne de v a c a , de 5,300 á 5,600 escudos arroba, y  de 0,260 á 0,306 lib ra .
Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de tern er a , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 0,500 á 0,600 libra.
Despojosjde cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 á 0,450 libra. J
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7 á 7,150 escudos arroba.L om o , á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 0,700 libra.
Aceite, de 6,300 á 6,600 escudos arrob a , y de 0,224 á 0,2 i8  libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y  de 0,118 á 0,160 cu artillo .
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba, y  d# 0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y  d e 0 ,1 1 8 á 0,160 libra.
A rro z ,d e  3 á 3 ,8 0 0 escu d o sa rro b a ,y d e0,118 á 0,160 libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 á 0,118 libra.
C arbón, de 0,750 a 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE OR ANOS EN E L  M ERCADO.
Cebada, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.Algarroba, á 2,500 escudos id.
Trigo v en d id o .................... 688 fanegas.

Precio m áxim o  4,300 escudos.
Idem m ín im o .. . .  • 4,100Idem medio . . . .  4,170

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madfid 13 de Noviembre de 1865.«"»fil Alcalde-Cor- 

r igidor, Marqués do San Saturnino.

Bolsa de M adrid.
Cotización d el  13 de'Noviembrede 1865 á la s tre s  de la  tarde

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 co nso l idado ,  publicado, 37-95, 

33-00,38-10, 05, 15, 30, 10, 25, 30, 40, 30 y  35; á plazo, 
38*00, 38-15, 30, 40 y 50 fin cor. vol.

Idem del 3 po r  100 diferido, publicado, 35-00, 35-15, 
10, 20, 15 y 30; á plazo, 35-05 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 20-00; 
á plazo, 20-20 fin. cor. vol.

Deuda del personal,  no publicado, 20-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anua l ,  publicado, 91-50.
Obligaciones de l  Estado para subvenciones de f e r r o 

ca rr i le s ,  no publicado, 74-23 d.
Acciones del Banco de España, no publicado, 128 00.
Idem de la Compañía M etalúrgica  de  S a n  J u a n  de  AY• 

c a r á z ,  id.,  70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-45 p.
París á 8 dias v ista ,  5-08 p.

P laza  ? del reino .

DaiTo. Beneficio. Daffo. Beneficio

A lb ace te   » % Lugo  » »
Alicante  » yA Málaga  » */4d.
A lm ería   » yt Murcia  » y4
A v ila   » y4 O re n s e . . . .  y4 »
Badajoz  » % p. Oviedo  » y4
B arce lon a . . .  » i % Palencia. . .  » y%
Bilbao  » P a m p lo n a . » y%
Burgos  » y4 p. Pontevedra » »
C áceres   par .  * Salamanca. » yA
Cádiz . . . . . . .  1 %  p. » San Sebas-
C a s te l l ó n . . . .  » » t i a n ..........  > i/%
Ciudad-Real.. > » San tander.  » u
Córdoba  » y4 Santiago.. .  par. »
L,oruna par p. » Segovia . . .  » i /  ^
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » d  “
Gerona  » » Soria  par. »
G r a n a d a . . . . .  » y% Tarragona. »
Guadalajara.. » » T e ru e l   * y
Iluelva  » » T o l e d o . . . .  % l
Huesca  » » Valencia. . .  » í/ b
Jaé n .......................  » » Valladolid. » » ’

..................... » % V i to r i a . . . .  » * p
Lérida^  » » Z a m o r a . . .  » *A d.
Logroño  p a r d .  » Zaragoza . .  » j/

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 10 de Noviembre.— Interior, 35-50.—D ife r id a ^
Amsterdam  9 de Noviembre. — In t e r io r , 36 7 /1 6 .— 

Diferida, 38 */¡.
Lóndres 10 de N oviem bre.-C onsolidados , 88 á 8S yt.
Parts 11 de Noviembre.—  Interior esp añol, 36 % —Di

ferida, 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l .—A las ocho y  media de la noche.—Ter
cer tu rno .— 11 Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y  media de la no
che. Función 4 8 /  de abono.—T urno  p ar  y tercero de 
tres. Primera represen tación  de la comedia en cuatro 
actos La silla de espinas.— El Capricho, baile.

Nota. Manana por la ta rde se pondrá en escena la co
media de mágia Los polvos de la madre Celestina.

Otra. Han dado principio los ensayos de la comedía 
nueva en tres actos y en verso Los soldados de plumo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
E l dominó azul.

T e a t r o  d e l  C irco.— A las o ch o  d e  la n o c h e .— F u n c ió n  
22 d e  a b o n o .— P rim er tu rn o .— Por derecho de conquista.—  
B aile .— Lobo y  cordero.

T e a tr o  de N o v e d a d es . —  A la s o c h o  d e  la n o c h e .—  
P rim era  rep re se n ta c ió n  d e  la ¡com edia d e  m ágia  Entalla 
de diublos.


